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Díecre/o N9 12452—G„
Salta, 14 de abril de 1952.
Expediente N9 6032|52.
Visto el presente expediente en- el qu© Je

fatura: de Poli-cía, eleva nota número 1005, de 
fecha 31 de marzo próximo pasado; y atento 
lo solicitado en la misma;

El Gob-mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por el agente del Escuadrón de Seguridad, 
don JUAN MELLADO- con anterioridad al día 
l9 de abril del año en curso.

Art. 29 — Acéptase la renuncia presentada 
por el ag'?nt- de la Comisaría d? Rosario de 
la Fióme.a, don ILDEFONZO LEDESMA, con 
anterioridad al día l9 del mes en curso.

Art. 39 — Dáse de baja, al agente de la Sub_. 
Comisaría de. los Palmares (Rivadavia) don 
TADEO LUNA, con anterioridad al día l9 del 
mes en curso.

Art. 49 — Nómbrase agente de la Sub-Comí 
saría de Los Palmares al señor EMILIANO 
PEA (C. 1919, M. I. N9 3951578? D.M. N9 63) en 
reemplazo de don Tadeo Luna; con anterior)- 
--dad al l9 de abril del año en curso-

Art. 59 — Nómbrase agente de la Comisaría 
de Aguaray, al señor JOSE PEREZ (C. 1918- M.‘ 
I. 3493697, D. M. N9 56), en reemplazo de don 
Sebastián Gallardo y con • antedi oí idad al día 
l9 del mes en curso.

Art. 6° — Nómbrase agente de la División 
<le Investigaciones, al señor -SEÑORIO VAL
IDEZ (C. 1892, M. -I. 3933781, D. M. 63) con 
el 50 % de sus haberes y mientras dure la au,. 

sencia de su ttiular, don Aldo César Castelli 
que se encuentra prestando servicios en las 
filas del Ejército; con anterioridad al día l9 del 
mes en curso-

Art. 79 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS X AMENA
Jorge Aramia

Es copia:
Ramón Fignerca

Oficial Mayor Interino

Decreto N9 12453—G.
Salta- 15 de abril de 1952.
Expediente N9 6035|52.
Visto el presente expediente en el que Je, 

íatura de Policía, en nota número 1016 del 31 
de marzo ppdo, solicita la aprobación de reso
luciones dadas con fecha 16, 28 de febrero y 
4 de marzo, disponiendo nombramientos y 
modificaciones con respecto al personal de 
c je-atm de Policía supernumerarios para rew 
forzar los servicios durante las festifidades de 
Carnaval, /

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la resolución de Jefa- 

hira de Policía de fecha h5 de febrero del 

píeseme año, por la que se designa por el 

téá-ñno de 20 días comprendidos entre el 20 de 

febrero y el 10 de marzo últimos, a los. agen

tes supernumerarios que la misma detalla afee 

tados a la División de Investigaciones- a fin 

de reforzar el servicio con motivo de las fiestas 

de Carnaval.

Art. . 29 — Apruébense- las resoluciones ~de 

la misma repartición de fecha 28 de febrero 

y 4 de marzo del año en curso, que modifican 
parcialmente la mencionada en el artículo que 
antecede.

Art 3o — Comuniques®. publíque«©0 issértess 
en el Registro Oficial y archívese

CARLOS XAMENA -
Jorge Aranda

Es copia:
A. NL Viliada

Oficial Mayor de Gob. J. é I. Pública a cargo 
del despacho de Ta Sub_secretaría de Gob.

Discreto N9 12454—G.
Saña- 15 de abril de 1952.
Expediente N9 6011152.
Visto lo solicitado por la Dirección de la Cár 

cel Penitenciaría, en nota de fecha 27 de mar., 
zo ppdo.; y atento lo informado- por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA :

Art. I9 — Autorízase a la Cárcel Peniten
ciaría, a abonar la suma de NOVECIENTOS 
DOCE PESOS M|N. ($912 m|n.), en concepto de 
viáticos por la Comisión "Reservada" cumpli
da en la Capital Federal, por el Oficial del 
Cuerpo de Guardia Cárcel, don ADONFO NIE 

: VÁ; debiéndose imputar dicho gasto al Ane
xo C— Inciso VII— OTROS GASTOS— Princi
pal a) 1— Parcial 22- de la Ley de Presupues
to -vigente- Orde-n de Pago Anual N9 17.

,Art: 29 — Comuniques©, publíquese, insir
iese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS .XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Viliada ’ ’ .

Oficial Mayor de Gob. J. é I. Públipa a cargo 
del despacho de la ' Sub-secretaría de Gob.
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IXcrefo TI9 12455—G. ¡
Sálta* 15 de abril de 1952. I
Expediente N9 5543)52.
Visto la nota elevada por el señor Director 

-del. Colegio Salesiano "Angel Zerda", por la 
gu comunica el resultado de las pruebas fina
les de los alumnos becados por este Gobierno, 
•en dicho Colegio;

í Art. 79 — Prorróganse para el año en curso, ] sanio de Policía de
[ las becas a los alumnos que a continuación TAO, don ARMANDO 

con anterióridAlan para que prosigan sus estudios ’ do y

ia localidad d
ABAN, con -goce- de sueL

xd al día 13

- LURACA.

de febrera

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

en el Colegio Salesiano "Angel Zerda" en los 
CURSOS DE ARTE Y OFICIOS internos, con 
•anterioridad al día 18 de febrero del año en 
curso, a razón de •$ 150.— por mes- cada una 

, y hasta el 31 de diciembre- próximo:
PRIMO ANDRES RAMOS
ANDRES ÁNATOLIO BARRIONUEVO

Art. 89 — Prorrógase para el presente año, 
la beca concedida a favor del alumno JUAN 

í JOSE LUIS PORTAL, para que siga sus estudios
f.A. P — Prorróganse para el año en curso, • en el Colegio Salesiano "Angel Zerda" en los 

las becas a los alumnos- que a continuación ¡ CURSOS PRIMARIOS interno, con anterioridad 
se detallan, para proseguir sus estudios en el b( 
Colegio Salesiano "Angel Zerda", en los CUR_ 
SL-z OMLECTALES internos, con anterioridad 
•al día P del mes .en curso y hasta la finali. ,¡ 
zarió-, del ciclo lectivo- a razón de $ 80.-- men.
míales, cada una: 
JOSE R. BECKAR ' 
ALBERTO AYON 
ELEODORO COLGUE 
CORNELIO RAFAEL ESCOBAR 
HUGO MORALES 
ERNESTO E. NACLERIO 
HUGO CEJAS 
JOSE JESUS DELGADO

Art. 29 — Prorrógase para el .gño en curso,. 
]a beca concedida a favor del alumno JUAN 
FLORES, para proseguir sus estudios en, el Co
legio Salesiano "Angel Zerda", en los CUR. 
SOS DE ARTE Y 
ri orí dad al día 18 
m y hasta el 31 
60.— por mes.

Art. 3o
las becas a los alumnos que 
se detallan, para que prosigan sus estudios en 
«•1 Coelgio Salesiano "Angel Zerda' 
CURSOS PRIMARIOS internos, con 
dad al día P de abril en curso y hasta la ter 
minación del ciclo lectivo,, a razón de $ 50.— 
rx mes, cada una:

OFICIOS, interno, con ante, 
de febrero del año en cur
do diciembre, a razón de- $

— Prorróganse para el año en. curso, 
a continuación

, en los 
anteriorC

GUILLERMO PONCE DE LEON

CARLOS CEBALLOS

FREDDY PONCE DE LEON

MIGUEL

Árt. 49 — Prorrógase para el año en curso, ' 
la beca concedida a favor del alumno VICTOR , 
M. BECKAR- para que- continúe sus estudios en • 
el Colegio Salesiano "Angel Zerda", en los cur ; 
sos de ARTE Y OFICIQS interno, con anterio- 
r’dad al día 18 de febrero del año en 
hasta el 31 
mensuales.

Art. 59 — 
estudios en 
da", en los 
anterioridad

ANGEL VELAZQUEZ

de- diciembre ,a razón de

ppdo.
Art.

se en
29 — Comuniqúese- publíquese, insérte, 
el Registro O icial y archívese.

Es copia:
Ramón Figuerc;

Oficial Mayor Inte ■

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

a
ino

’ Decreto Ñ9‘ 12457—E. 
al P de abril en curso y hasta la terminación J Salta- 15 de abril 
del ciclo lectivo, a razón de $ 200.— por mes.

Art. 99 — Acuérdanse las siguient¡ 
para seguir estudios en el Colegio Salesiano {ción General de* Ag 
"Angel Zerda", en los cursos primarios- con 
anterioridad al P de abril en curso y hasta 
la terminación del ciclo lectivo, a razón de $:sejo en fecha 24 de enero ppdó.; 
80.— mensuales, cadcx una, en- calidad de in_ ' lo dispuesto en la 
terno, a los alumnos: 
HECTOR ALBERTO LUNA 
FERNANDO ESTEBAN VILTE

Art. 109 — Acuérdanse las siguientes becas 
para seguir estudios en el Colegio Salesiano 
"Ar.gcl Zerda", en los CURSOS DE ARTES Y . la Usina de General Mosconi, dependiente de 
OFICIOS internos, con anterioridad 
de abril en curso- a razón de $ 80.—■ por mes 
cada una y hasta el 31 
a los alumnos: 
ENRIQUE CHOCOBAR 
LORENZO CHOCOBAR

I Art. II9 — Acuérdase 
estudios en el Colegio 
da", eri los CURSOS DE ARTE Y OFICIOS, in j 
terno, con anterioridad al P de abril en cur. ’ 
so, a razón de $ 150.— mensuales y- hasta el 

í 31 de diciembre próximo a favor del alumno 
’ MARIO GERARDO BARRIONUEVO.
i Art. 129 — El gasto que demande el cumplí.. 
' miento del presente decreto deberá imputarse 
jal Anexo-C— Inciso I— OTROS GASTOS — 
’ Principal c) 3— Parcial 3 de la Ley de Presu. 
I puesto en vigor; el importe correspondiente 
j será liquidado en su oportunidad por Conta,. 
' durícx ~
siano

Art.
tese (

de 1952.
; Expediente N9 503|A|952- 

becas j Visto este expediente en el que 
las de Salta eleva a con.

Administra^

sideración y aprobación del Poder Ejecutivo, 
Í . l-J 1 . > . .. 7kT O T —'í 1  "1 * -   i T T Tia Resolución N- 131, dictada por

misma,

al día P

de- diciembre próximo,

el H. Con_ 
.y atento a

El Gobernador de la Proviicia

D.'E CRETA :

Art. P — Desígnase Ayudante Motorista de

Administración General de Aguas 
señor PORFIRIO: RODRIGUEZ, M. I, 

clase 1912, con la remuneración

curso y 
$ 80 —

Acuérdase una beca para seguir 
el Colegio Salesiano "Angel Zer. 
cursos COMERCIALES interno, con 
al P de abril en curso y hasta la

terminación del año lectivo, a razón de $ 150.— 
mensuales, al-alumno RUDY OSVALDO BAN.

de- Salta, al

3.935-324 —_

mensual de

600.— (Seiscientos pesos ’ moneda nacional)

una beca para seguir
Salesiano "Angel Zer. su CCírUO-

a contar de la fecha en que -tome -posesión

Art. 29 —. El gasto que demande el cumplí, 

mienot del presente 

INCISO IV— APAR!,

— PRINCIPAL 6—

PUBLICOS— ITEM

tos de A. G. A- S.

Art. 3o

5 decreto se imputará al

ADO III— PLAíN DE OBRAS

EXPLOTACION SERVICIOS

— de-1 Presupuesto de Gas 

en vigor — Ej ercicio 1952.

Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS X AMENA
General, a la orden 
"Angel Zerda".

. 139 — Comuniqúese, 
en el Registro Oficial

del Colegio Sale. Nicolás Vico Grmoiaa

publíquese- insér. 
y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Luis A.

Oficial Mayor de Economía, Fincnzas y O. P.
Bóre

Es copia:
A. N. Villada

Oficia! Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública 
a cargo del despacho de la Subsecretaría de 

Gobierno

Decreto N9 12458—E.
Salta, 15 de abrí 
Expediente N9 9f 
Visto este- exped 

ORANIO S. R. L.' f

Art- 69 — Prorrógase para el año en curso- j Luracatao, don 
la beca concedida a favor del alumno RAMON 
TORRES, para que continúe sus estudios en el 
Colegio Salesiano "Angel Zerda" en los CUR 
SOS COMERCIALES interno, con anterioridad 
al día P de abril en curso y hasta la termina
ción del curso lectivo, o: razón de- $ 250.— men

iDcc cto N9 12456—G.
i Salta- 15 de abril de 1952.
{ ^Expediente H? 6000)52-
| Visto el presente? expediente en el que 
! Sub_Comisario de Policía de la localidad

Armando Abán, solicita 
por enfermedad; y atento 

' lo informado por División de Personal,

de 1952.
4|O[1952.
iente por el que la firma 
¡e dirige al Peder Ejecutivo 

solicitando la adjudicación a su
1 de 1.000 hectáreas de te. 
m N9 52 del lote- fiscal N9 3 
de General Se en Martín, en 

un todo- de acuerda con el artr

explotación forestal 
ireno en la íracció 
del Departamento

de licencia

El Gob .mador de
D E C R E

la Provincia 
T A : .

favor para la

lo 41 del De
el 

de 
180 

a

(180)j Art. P — Concédese ciento ochenta
I días de licencia por enfermedad, al Sub.Comi

creto N9 13275; y

CONSIDERANDO:

|. Que Adminntración Provincial de Bosques, 
aconseja que la superficie, en coso de ser ad
judicada al interesado- sea la comprendida, en 
tre la picada perimetral de la Ifinca "El Tre_ 

j mentinal", e "Isla 
j línea recta entre 1

de los Novillos".y por una 
a separación de las fraccio~
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nes 51 y 53, de acuerdo con el plano que 
rre a fs. 7 del presente expediente;

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
• íior Fiscal de Estado,

co„

se,.

El Gob-mador de la Provincia

la fracción cuya .explotación forestal se le ad_ ■ 
judica por el artículo l9 del presente decreto, 
siempre que el Poder Ejecutivo dispusiera lo 
enajenación de la misma.

Art. 5? — Comuniqúese,, publíquese, etc.

DECRETA: 

Decreto N9 12459—E.
Salta' 15 de abril ’de 1952.
Expedientes Nros. 811 A; 4754¡J|51; 

203|C|51; 208|M|51; 1832|P|51; 149JVJ51; 
4467|G}51; 2528|M|51; 2519|CH|51; 348|C|51; 41191 

-- ----------- -------- 4321|E|51; 72|FIFI; 2901X51; 1331|P|51; 40IB|52;
CI51 y 4329|MJ51.

Vistos estos sumarios instruidos 
tes de esta ciudad e- interior de 
con motivo de la aplicación de las Leyes L2830 
y 12983 de represión al agio y la especulación, 
ar decretos reglamentarios y concordantes por 
c 1 orden Provincial y, •

a comercian- 
la Provincia,

49)

59)

Por ello,

- , . .Es copia:
Art. I9 Adjudícase a la firma ORANIO S. > Luis A. Borelli 

’R. LTDA., para su explotación forestal'- 1-000 Oficial Mayor ae Economía, Finanzas 
(un mil hectáreas) de superficie boscosa de 
Ja fracción N9 52 del lote fiscal N9 3 del De
partamento de General San Martín, a ubicar
se entre la picada perimetral de las Fincas el

i .'ementina!” e 'TsLl d.e les Novillos0, y por 
una línea recta entre la separación de las frac 
ciones 51 y 53, en un todo de acuerdo con el 
plano que corre a fs. 7 de este expediente-

Art. 2° — Déjase establecido que la firma 
ORANIO S. R. LTDA., debe dar estricto cumpli
miento a los siguientes requisitos, previos a 
la explotación forestal de que se trata:

Firmar - lo: escritura o contrato_concesión; 

Realizar por su cuenta y riesgo el estu
dio fore-stal (Art. 38 — Ley N9 13273), por "
intermedio de un técnico, Ingeniero Agrá j CONSIDERANDO: 
nomo, presentando a la Administración 
Provincial de Bosques el plan de explo
tación, deslinde y amojonamiento del te
rreno. Las. normas para realizar el refe_ 
rido estudio, serán impartidas por Ad
ministración Provincial de Bosques;

El concesionario se compromete a dar 
cumplimiento a las normas de explota
ción que surgirán del estudio á que se 
refiere el punto anterior.

Efectuar la apertura de- las picadas pe_ 
rimetrales, las que deberán ser aproba
das po& Dirección General de Inmuebles; j 

Abonar los aforos que División Cestos y 
Valuaciones de Bosques determinará de } 
acuerdo, con el artículo 43 de la Ley Na_ • 
cional N9 13273 de los productos a ex- l 
traer; li 
Se comprometerá en ■ el momento de la j 
firma de la e-sc-ritma o con!rato_concesión } 
o: abonar $ 0.50 (cincuenta centavos mo. ; 
neda nacional) en concepto de depósito j 
de garantía oor hectárea adjudicada, ; 
que deberá ser ampliada a $ 5.00 (cin_ 

" 8o'

I Que de las constancias en actas Jfctbradas y 
•demás actuaciones practicadas al efectozse des 
, prende- que esos comerciantes han infringido 
las disposiciones contenidas en los artículos 59 
y 69 de la Ley 12830 y 12983, que controla y 
regula la totalidad de los decretos naciona
les y provinciales complementarios de 1 las 
mismas’ dictadas a este momento, haciéndose 
por consecuencia pasibles a las aplicaciones 
punitivos y en tollas s.o establece..

Atento a la importancia de las firmas in
fractoras y lo informado por la Oficina de 
Contralor de Precios y Abastecimiento,

El Gob-rnadcr de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Axplícanse las multas que se- 
terminan a continuación a los siguientes 
: i-.crínt.por infracción a los artículos 59 
y 6° de la ‘Ley 12830:

SIMON ABRAHAM: (Establecido con negocio 
al por mayor y

co p ■ mciicda nocional) por hectárea * cén) sito en la 
cuvndo Administración Provincial de Bos ' Alvarado N9 170 
ques apruebe el plan de explotación;

Dar cumplimiento a los Decretos Nros 
6399 y 8761 d-1 27 de abril y 10 de octu.. 
bre del año ppdo.;

El plazo de explotación será de tres 
años prorrogadles a otros dos más si a 
juicio de Administración Provincial de

dero: así correspondiera.

Art. 39 — La concesión que se otorga por el 
presento Decreto' caducará de inmediato, sin 
más trámite en el caso d© que el Poder Eje
cutivo de la Provincia disponga lee venta de 
los lotes fiscales de su propiedad o cualquier 
otro régimen de otorgamiento.

Art. 49 — Déjase establecido que 1er Provin
cia reconocerá preferencia a la firma ORANIO’ 
S. R. LTDA., para Ja adjudicación en venta de

de Icí Ley 12830

FORTUNO T O JORGE: (Establecido con ne
gocio de almacén al por mayor) sito en la 

| ralle San Martín 863 de- esta ciudad por alza 
injustificada de precios $ 2-000.—.

| SALES MESAUD: (Establecido con negocio 
j de almacén) en el Pueblo de El Gapón por 
ara injustificada de precios $ 1.000.—.

ANTONIO CASTILLO: (Establecido con ne
gocio de- almacén con despacho de bebidas en 
la calle Mitre N9 1201 de • esta ciudad, por ca_ 
recer de la Lista Oficial de Precios de la cer. 
veza y naranjada $ 300.—.

NICOLAS CHIRIMBA: (Establecido con ne
gocio de Almacén al por. menor en la calle 
Vicente López N9 801, por alza injstificada de 
precios $ 500..

! LUCETDA CAMFO-S: (Fs-ablecido con negó-

CARLOS XAMENA
■ Nicolás Vico Gimena

ARMANDO FRANCO • (Establecido con negó-. 

Jeto de bar en la calle’Barcarce N9 848 por .ciL. 
!_za injustificada de precios en la venta .de 
vino $ 500.—. ...
ció de almacén al por menor en la calle Neoo. 
chea y Juniri, por alza injustificada de preciar
en varios artículos $

I CLARA MIRANDA:

. de almacén, frutería 
p ' L’-.-nuizamón N’ 1499-

í precios $ 500.—. ■
¡ FLORES Y ' B ARROJO: (Establecido- con ne.

i gocio de almacén al por menor en la- calle 
Deán Funes N9 1101, por alza injustificada de

500.

(Establecida con negocio 
y verdulería en la calle 
por alza injustificada de

precios $ 400.-.
300|M|51, ''

es la calle Mitre N9 1.000, de

: FERNANDO PEREZ: (Establecido con negó., 
cío de bar y hospedaje denominado "La Pri.- 
maveia" sito

í esta ciudad por alza injustificada de precios 
$ 500.—.

SIXTO ESTRADA: (Establecido con negocio 
rj-. vente; de carne al público en .la calle Mi- 
be N9 1080, por alza injustificada de precios 

. $ 300.—.
I ELOY CRUZ: (Establecido con negocio de 
mgcén. en la calle Leg'uizamón N9 1875, por 
za injustificorda de precios. $ 300.—.

ISMAEL GUERRERO: (Establecido 
gocio de almacén al por menor en 
Reigel N9 774, por alza injustificada 
cios $ 200.—.

al.. 
aL

ne„con 
la calle 
de pre„

EMILIO MORALES: (Establecido cor negocio 
nacen al por menor en la calle Juramen- 

1287, por alza injustificada de precios

de_
co_

menor en el ramo de alma- 
ciudad de Oran en la calle 
por infracción al artículo 69 
$ 10.000.—

| SATURNINO BRAVO: (Establecido con negó..
• c:o de puesto de verdura en el mercado San 

M’gueL por alza injustificada de precios $ 500..

■ PASTOR MALDONADO: (Establecido con ne„ 
: gocio de almacén en la calle* Pasaje Arena_ 
( les N9 672, pop alza injustificada de precios 
’ $ 200.—

• ROBFSPIERRE MICHEL: (Establecido, con nego
cio de bar y confitería en la calle Mitre N9

(89, por alza injustificada de precios $ 150.—. 

, PEDRO VALDIVIEZO: (Establecido con el pues 
lo Nq 30 de venta" de carne en el mercado 
San Miguel por alza injustificada de precios 
3 150.—.

FRANCISCO TINTILAY: (Establecido con 
taller do reparaciones de calzado y salón de 
lustrar en la calle Alvarado N9 215 por alza 
huvctificada de precios $ 150.—.

Arl. 29 — Las multas que se aplican por el 
presente decreto deben hacerse efectivas den
tro de las cuarenta y ocho horas de haberse 
operado la notificación oficial.

A:t. 39 — Cúrsense estas actuaciones a la 
Din calón General de Rentas a los efectos del 
decreto N9 6090 y oblada las mismas, vuelvan 
Eirlios obrados a la oficina Contralor de Pre
cios y Abastecimiento a sus efectos.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Ricardo J, Durand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, ^Finanzas
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Doczetto N9 124G0JEL-
>Salta, abril 15 de 1952.
Expediente N9 945|I|952.
Visto este expediente en el que corren las 

planillas de sueldos correspondientes a los 
empP_a.dos de Dirección General de Inmue» 
bles, señores Manuel D. Diaz Puertas y Boris 
Sinavzki, por los meses de enero y febrero del 
corriente año, atento que para que resulte viable 
la liquidación de los mismos se hace,, necesaria 
ia ampliación de la Orden de Pago Anual co_ 

lente' según lo manifestado por Con,. 
General en suiuria respectivo,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

T
.nal 2882) del 30 ele soplombre de 1925" de la 
i Ley de Presupuesto vigente para oí actual Ejerci
cio ,1952.

¡ Art. 4o — Dése cu?.nía oportunamente a
¡ HH. C’C. Legislativas de la Provincia.

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor

$ 23.043— VEINTE 1 
TRES MIL. CUARENTA Y TRES PESOS MONE„ 
DA I : TCIONAL), la Orden de Pago Anual an» 
licitada N? 33— Intervención N? 33, recaída en 
decreto N9 10822 de fecha 18 de enero dél co, ’ 
r:\enje año- I

Art. 2o. — Comuniques^, publíquese, etc.

— Amplíase en

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial

V 7”
DECRETO No _

Salta, Abril 1-5 de i 
Orden díe. Pago N? 

ices : del Minástexio de T
- Expediente N° 822—R- 

? Visto este expediente en el cual Dirección Ge-
- ne. a!

—- E
1952

? 163,
Economía
1—1952

de Economía, Finanzas y O» P.

Arquitectura y Urbanismo 
su aprobación y pago,1 el Certificar .o N° 1 Adi
cional, por “Mayor Costo do lómales 

Fc-derico Ibarg 
, contratista señ
e asciende a la suma de $ 

a lo informado por Con-

eleva parce

DECRETO N°
Salta, Abril

Expediente N° 656—M—952
¡ Visto este expediente eh el que Administración 
General de Aguas de Salta eleva a considera
ción y aprobación del Poder Ejecutivo la Resolu
ción N9 269, dictada por el H. Consejo en fecha- 
21 
la

12.462 — E
15 de 1952

Escuela Primaria “Dr. 
dantas, a favor 'del 
lix Remy Sola, el qt 
12.095.40 m|n.-; atento 
taduría General,

El Gobernac.or de
D E C R E

Mayor de Economía, Finanzas y Q. P.

N° 12.461-E.
Abril 15 de 1952

de febrero ppdo.; y atento a lo dispuesto 
misma,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io 
Facturado 
de Salta, 
ZA, C. I. 
que para
to y a contar de la fecb 
d» su

— Desígnase Auxiliar 6o de Sección 
de Administ.ación General de Aguas 

al señor DAMIAN HUMBERTO MENDO-
N° 24.151, ccn la asignación mensual 
dicho cargo fija la Ley -de Presupues- 

en que tome posesión

ien la obra 
[tiren" de Se- 
>or Pedro re

la Provincia
T A :

Decreto
Salta,
Orden db Pago N? 144,
Expediente N? 720|A|952.

• Visto la Ley N° 1165 (número original 2882) 
de fecha 30 de septiembre de 1925 Art. 1?, que 
autoriza al Poder Ejecutivo para mandar des
lindar, mensurar, amojonar, dividir en lotes y a 
tomar todas las medididas tendientes a escla
recer y precisar toda la tierra 
Provincia; atento lo manifestado 
tración Provincial de Bosques, lo 
Dirección General de Inmuebles 
do por Contaduría General,

cargo.
2o — Et gasto que demande el cumpli- 
del presente decreto se imputaren al IN-

IV— APARTADO III— PLAN DE OBRAS 
PAL 3— EXPLOTACION SERVICIOS PUBLI

COS— PARCIAL j) del Presupuesto General de 
Gastos de A.G.A.S. en vigor—’’ Eje-rcicio 1952.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, étc..

miento

Fiscal de la 
por Adminis» 

souicitado por 
y lo informa»

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

' CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

Art. I9 — Apruébase el 
(Especial) N° 1 .pol
en lo: obra: “Escuelc 
guren de. Seclantás, 
ral de Arquitectura y 
batista señor F-edro Félix Remy Solc 
to que corresponde a 
señal desde el Io de 
bre de 1951, el que 
2.095.40— (DOCE Mi]

SOS CON 40|100 (MjN.).
Art. 2o — Previa 

General, pagúese p 
vor del señor PÉDRC 
ma de $12.095.40 (L 
CO PESOS CON 40¡ 
ficado que se apruebi 
cede.
- A i. 3o — El 'gas- 
míenlo del presente

. x'o I--E- Inciso I— Pri 
iida 6— Escuela Pí|ii

t supuesto en 
1 Art. 4° —

Certifica
"Mayor Costo
Primaria Dr- federico Ibar 

emitido por Di.
Urbanismo, a

do Adicional 
de Jornales",

ección Gene- 
favor del con 
, mayor cos- 
igados al perlos jornales p

setiembre al 31 de diciem- 
asciend.g a 

lL NOVENTA
suma de $ 
CINCO PE-

[ intervención
:)or Tesorería

FELIX REMY ¿OLA, ■ la su- 
OCE_ MIL NOVENTA Y CIN
ICO M|N.), importe del certi- 
>a por ■ el artículo que ante-

d
G

e Contaduría 
enera! a fa-

o que demand 
decreto, se imp 
ncipal 1— Parcial a)-— Par- 
imaricc— Sedan tas, d._l Pre-
Ejercicio 1952,

e el cumplí, 
itará ci Ane

vigor—
Comuniqúese, publiques e, etc.

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. Po

Art. Io — Autorízase a Contaduría General de 
la Provincia, a incorporccr la Ley 1165, N° origi
nal 2882 de fecha 30 de setiembre de 1925, por 
un importe total de $ 5.000. (Cinco mil pesos m!n.). 
dentro del Anexo D —Inciso VII--- Otros Gestos-- . 
Principal a)l de la Ley de Presupuesto N° 942-48 j 

vigente para el actual Ejercicio 1952.
Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 

General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor de DIRECCION -GENERAL DE 
INMUEBLES, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la ’ suma d2 $ 5.000. (CINCO MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), a fin de que con. dicho 
importe atienda los gas .os varios detallados a 
fs. 6 vta y 7 por el Departamento Técnico de dicha 
Repartición, de reapertura y limpieza de la pi
cada que co_re por Ir Y .2 : (r2-.teo ::: En 
via, desde la intersección de la línea Luque has
ta lo: quebrada de Pasitos, en un ancho mínimo 
de tres metros y en una longitud aproximada de 
12, 5 kilómetros.

DECRETO N° 12.463 — E
Salta. Abril 15 de 1952

Exp: diente N° 931—R—1952
{ Visto” este expediente en el cual Admínisl.ci
clón General de Aguas de Salta, eleva para su 
aprobación

; H. Consejo
i
I zo ppdo.,

Por

la Resolución N° 387, dictada por el 
de la misma, en fecha 13 de mar-

ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Gene» 
metí zo

po' el

1° —- Apruébase la Resolución N° 387, dic 
tadet por el H. Consejo de Administración 
ral de Aguas do Salta, con fecha 13 de

’ ppdo, cuya parte dispositivo: dice:
I "i» — Aceptar la renuncia presentada
, “Ayudante Electricista, (Aux. 6o) don EOGER RO 
, "DRIGUEZ, en mérito a las razones invocadas en 
,’ou mi.: do fs. 1 ¿¿1 expediento d: 1 rub;o. y 
"con anterioridad al Io del corriente".

Art 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

Art. 3o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al AGE 
XO D— INCISO VII— OTROS GASTOS— PRIN 
CIPAL a)l PARCIAL "Ley N°. 1165 (Número Origi-

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

i Oficial Mayor de' Economía, Finanzas y O. P.

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
Luis A.

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P»
Bóte!'

DECRETO NO 12.465
Salta, Abril 15- de

Expediente N° 882—j
VISTO las presente

— É
5 1952
4--952

actuaciones,

E1 Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — A partir 
se por terminadas i 
3° de la Oficina de 
tccimienlos, señorita

del Io de mano ppdo., dan 
los funciones de

• Contralor de Pi <
SELVA M, PAL AVECINO.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíqi

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Ec

la Auxiliar 
ecios y Aba&

uese, etc.

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

rmomía. Finanzas y O. P.

DECRETO N° 12.466
Salla, Abril 15 de
Orden de Pago N° 
del Ministerio de

Expediente N° 15005- 
, VISTO este expedí 
tración del “Diario “j

- E
1952
626

Economía
H-952

mte en el que 
d Tribuno" de

la Adminis- 
esta Capital



PAG. 8 SALTA,, ABRIL 21 DE 1952. BOLETIN OFICIAL
T 

gestiona el pago de $ 275' importe de la factura ' 
presentada >eñ concepto de publicación de un • 

-aviso de licitación privada para la provisión de ’• 
equipos vestuarios con destino al Destacamento 
de Guardabosques de Administración Provincial * 
de Bosques de la Provincia; y atento a lo infcr
inado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1° — A partir del día 27 de marzo ppdo., 
acéptase la renuncia presentada por la señorita 
ILDA FLORES AYEJES, al cargo d.3 Auxiliar 6° 
de Dirección General de Inmuebles.

An. 2o. -r- Comuniqúese, publíquese,

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena '

etc

Y • • - - '

ciceto N9 12.056 de fecha 24 de marzo del co„
.Tríente año.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, ctu.

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena

Alberto F. Caro
Jorge Aranda

Es copia:
• Luis A. BorelH

Oficial Mayor de Economía. Finanzas y O. P.

Es copia:
Luis. A. Borelli

Oficial Mayor de.- Economía, Finanzas y C

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE 
la suma de $ 275, (DOSCIENTOS SÉ- 
CINCO PESOS MONEDA NACIONAL), 
de oportuna rendición de cuentas, a

Art. 1Q — Previa intervención-de Contadu.ía 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia a favor de la HABILITACION PAGA
DORA DE

. BOSQUES, 
TENTA Y 
con cargo
fin de que con. dicho importe proceda a abonar 
al Diario "El Tribuno" la factura «presentada por 
el concepto arriba indicado.

Art. 2° —.El importe que’se dispone liquidar 
por el artículo anterior, se imputará al ANEXO 
D— INCISO XI— ITEM 2— OTROS GASTOS- 
PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 36 de la Ley do Pre
supuesto en vigor para 1951.

Ah 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena

DECRETO N° 12.469 -- E
Salta, Abril 15 de 1952 
Orden de Pago N° 164 
del Ministerio de Economía

Expediente N° 324—R—952
Visto este expediente en el que se gestiona 

el pago de la suma de $ 4.876.50, a favor del 
señor Pedro C. Hessling Alemán, oor provisión 
de tres archivos- metálicos con 
ción Automotores d>3 Dirección 
tas' adjudicada por decreto N9 
de febrero 
Contaduría

en el cual Pisca'ía 
a su favor la suma 
al pago de edictos

ae-
de
ju-

E4

de Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO N°
Salta, Abril
Orden de Pago N° 627
del Ministerio de Economía

Expediente N° 15.189—951
VISTO este expediente en el que el sc-ñor Ar- 

senio Pérez solicita devolución de la. sumo: de $ 
38, importe abonado de más en concepto de im
puesto de transferencia de ganado según guia 
N° 6201, agregada a fs. 3;

Por ello, atento a las actuaciones pract’cadas 
por las distintas dependencias de Dirección Ge
neral de- Renta; v lo infirmado por Contaduría 
General,

12.467 — E
15 1952

El Gob-mador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Páguese por Tesonería General de 
la P.ovincia. previa intervención de Contaduría 
General, a favor de DIRECCION GENERAL DE 
RENTAS, con ea go de oportuna ie”Lr':ón de 
cuentas, ’a suma de S 38 (TREINTA Y OCHO PE
SOS MONEDA NACIONAL), para que. proceda a 
reintegrar dicho impo.tc el seírnr Arcenlo Pérez, 
jior el concepto uro sedentemente indicado, con im 
nutación al rubro "CALCULO DE RECURSOS 
T952— RENTAS GENERALES ORDINARIOS— REN 
TA ATRASADA-- IMPUESTO’ A LAS GUIAS Y 
TRANSFERENCIA DE GANADOS— AÑO 1951".

Art 2o. — Comuniqúese, publíauese. etc.

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimeisa

‘Es copia:
Luis A. Borelli

-•Oficial Mayar de Economía, Finanzas y O. P

ppdo.: y atento a
General,

destino a la Sec- 
General de Ren- 
11-290 de fecha 5 
lo informado por |

Gobernador de la
DECRETA:

Provincia

DECRETO N° 12.468 — E
Salta, Abril 15 de 1952 

'Expediente N° 928—F—1952
Visto la renuncia presentada,

DECRETO N° 12.471 — E
Saña.. Abril 15 de 1952
Orden de Pago N° 165 
del Ministerio de Economía

Expediente N° 850—F—1952
VISTO este expediente

Estado, solicita se liquide 
$ 60 m|n., para proceder
diciales que se publican en el diario de Juris- 
p.udcncia 'Toro Salteño", en el juicio de expro-

: piación de una parcela de terreno ubicada en. 
I Coronel Moldes, seguido por el Gobierno de la 
Provincia; atento a lo informado por Contaduría

•; General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art, Io — Previa intervención da Contaduría 
General, pagúese por Tesare ía General .le la 
Provincia ,a favor de la Habilitación Pagadora 
de Dirección General de Rentas, con carero de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de pero:.’ 
4.876.50 (CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y SEIS PESOS CON 50!<?9 MONEDA NACIONAL), 
a fin de que con dicho importo proceda a abo
nar al "señor Pedro C. Hessling Alemán, la fac bi0 Coronel Moldes, 
tu.a presentada por el concepto precedentemente I 
indicado.

Art. 29 —■ El importe, que se dispone liquidar 
por el artículo .anterior, se imputará al .ANEXO 
D— INCISO VI— OTROS GASTOS— PRINGA 
PAL b) 1— PARCIAL 31 de la Leyt de Presu„ 
puesto vigente para el Ejercicio 1952.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, etc-. ¡

Arf. 1° — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General, a ía- 

¡vor de la Habilitación Pagadora de FISCALIA 
’DE ESTADO, la suma de $ 60 (SESENTA PESOS 
|M|N.), para que proceda al -pago de los- edictos 
judicíales que se publican en ,31 Diario de Juris
prudencia "Foro Salteño", en el juicio de ex
propiación Gobierno de la Provincia vs. Propio - 

i lorio del lote - catastrado bajo el N° 191 del pue-

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al Ane 
xo I— Inciso I— Principal 2— Parcial 7— "Expro
piación— 
Nación", 
1952.

Art. 3o

Coronel Moldes— Salud Pública de la 
del Presupuesto . en vigor— Ejercicio

— Coi?uníquese, publiques©, e.sc.

CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena

CARLOS XAMENA 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y P

24 . de 
a par 
de le

DECRETO N° 12.470 — E 
Salta, Abril 15 de 1952 

Expediente N° 499—R—1952
VISTO el decreto N° 12.058 de fecha 

marzo ppdo., por el que se dispone que 
t r d© esa fecha los viáticos del pe.sonal
Administración Provincial serán liquidados de 
acuerdo con la escala que en su art. T° se con- 

aurnento d.g $ 10.- m'n más, con 
escala de viáticos fijada por Ley 
su Art. 8o, en cada una de las 
la integran;

signa, con un
i eso icio a la
N° 9 42 [948 en 
categorías que
da por Contaduría General de la Provincia, 
da por Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de
En Acuerdo de

DECRETA:

la Provincia 
Ministros

— In.Tste: ce

Es copia:
Luís A, BoreHi

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

DECRETO 12.472 — E
Salta, Abril 15 de 1952
Orden de Pago N° 167
del Ministerio de Economía

^Expediente N° 977—A—1952
| VISTO este expediente en el que D’r-ecci'v.
General de Arquitectura y Urbanismo eleva pa- 

! ra su liquidación y pago planillas de sueldos del 
[ personal supernumerario que presta servicios en 
la misma, por los meses de enero, febrero y mar 

izo' d c I con i en te año;
Por ello y atento a lo informado por Contadu- 

! ría General,

E1 Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

[ Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
general de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General ex favor de DIRECCION GENERAL DE 

'ARQUITECTURA Y URBANISMO, con caigo o de-
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oportuna rendición de cuentas, la suma de $ 
10.680.94 (DIEZ MIL SEISCIENTOS OCHENTA PE
SOS CON 94|100 I^jN.), a fin de que con dicho 
importe proceda al pago de sueldos del perso
nal supernumerario que presta servicios en di
cha repetí l’ción, por los meses de enero, febrero 
y marzo del corriente año.

Art. 2o — El gasto que demande el cumplimien
to del presente decreto, se imputará al Anexo I— 
Inciso I y III dél Presupuesto en vigor-Eje:cic'o 
1952, en las siguientes proporciones:
Inc. I— Princ. I— Pare, a)— Edificación \Escuelas 

Primarlas;
P.arc. a) 3— Escuela Pri

maría-La Merced ...... $ 2.097.00
Pare, a) 5— Escuela Pri

meo I— Principal 1— Parcial a) Partida 7 del 
Presupuesto en vigor, Ejercicio 1952.

• Art. 29 — En oportunidad de efectuarse el 
General pagúese por Tesorería General a fa 
la Provincia retendrá la cantidad de $ 6.021.87 
(SEIS MIL VEINTIUN PESOS CON OCHENTA 
Y SIETE CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
importe correspondiente -al 10% de garantía 
de obra' con crédito a la cuenta especial "De_. 

¡pósitos en garantía7', y $ 51.336.— CINCUEN_
TA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS MONEDA NACIONAL), con -crédito a 
la cuenta "Valores a regularizar— Pagos an, 
ticipados— Decreto N9 7683|1948".

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, cH..

EDICTOS CMTOR1

8016 — EDICTO .CITATORIO. — A los efee 
303Qo ___ EDICTO CITATORIO

Código de 
que Federico Gottling 

solicitarlo reconocimiento' de concesión 
un caudal -de: 23,62 litros 

Lonchas, 45 
a Rosa" y 
sn Conchas

N°
N?
A los efectos establecidos por el 

Aguas, se hace sabter 
fieme
agua para irrigar coi 
por segundo- proveniente del Río 
hectáreas, de su propiedad "Sani 
■'Conchas", catastro 435, ubicada 
(Metan).

Salta, Abril 18 de 1952-
Administmción General de .Agua! 

e¡21|4
> de Salta 
cd 12I5|52. •

mana San Carlos ...... ,, 2.184.00
Pare, a) 6— Escuela' Pri

maria Seclantás ........ „ 423.94 $ 4.704.94

CARLOS XAMEIMA
Nicolás Vico Gímela

Jnc. I— Princ. I— Pare, c)— Edificios Públicos
Pare, c) 6— Mercado 

. gorífico B. Frontera 
Pare, c) 3— Mercado

. gorífíco C. Quijano

Fri-...... n..............................
$.1.^92.00......................

Fri-..........................................
,,.1.992.00. .3.984.00

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

tos establec.idos por 
c.» saber que Hilarle 
conocimiento de con< 
con un caudal de i 
veniente del Río Ycj
mueble "El Duraznoi', catastro

el Cód’go de* -r < 
Cabra! tiene í 

tezión de
.67 litros

tasto, tres

agu
po.

Inc. III— Partida (fínica) Balneario Municipal:
Balneario Municipal „ 1.992.00

Total $ 10.680.94

Comuniqúese, publíquese, etc.

' CARLOS XAMENA
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. r.

Decreto N9 12474JV
Salta, Abril 15 de 1952.
Exp-^iente N9 5075|51.
Vis Lo estas actuaciones en las que el cH 

cial inspector de Policía don Nicolás Deside_
río Aguinc, solicita jubilíctcíón por invalidez 
de conformidad con las disposiciones del art.
38 de -Ja Ley 774, reformado por Ley 1341, y,

CONSIDERANDO:

2269

gaas, se ha- 
solicitado re

para irrigar 
segundo pro- 
cecs del 

ubicado en
Metan Viejo. — Salla, J5 de abril de 1952.

Administración: General de Agu¿s de Salta 
-e) 15|4 al 6|5|952

Decreto N? 12473.E.
Salta, abril 15 de 1952.
Orden de Pago N9 166, 

del ministerio de Economía.
Expediente N9 823|H|I1952.
Visto este expediente por 

General de Arquitectura y 
para su aprobación y pago,
N 96 de la Obra: "Escuela Primaria Doctor In„ 
dalecio Gómez" de Molinos, emitido a favor 
de la empresa constructora - Ingeniero Pedro 
Félix

Por 
curia

Que la Junta Administradora de la C|aja 
ele Jubilaciones y Pensiones mediante Resolu
ción N9 663_J. acuerda el beneficio solicitado 

por encontrarse ’ el recurrente comprendida 
en las disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello y atento al dictámen del señor Fis._ 
cal de Estado de fecha 2 de abril del comen- 

año y en uso de la facultad que le confie- 
art. 46 de la Ley 774-

te

el que Dirección 
Urbanismo eleva . 
certificado Parcial;

Remy Soler;
ello y atento a lo informado por Conta. 
General-

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

— Apruébase la Resolución N9 663JArt.
‘ da fecha 27 de Marzo del año en curso, dicta
da por la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, cu.

• ya parte dispositiva establece:
; "l9 _ Acordar al Oficial Inspector de la Policía
* ''de la Provincia don NICOLAS DESIDERIO AGUI
; "RRE, jubilación por invalidez absoluta y perma 
' "nente por causas imputable’s al servicio, de 
i "conformidad con las disposiciones del art. 38

— Apruébase el Ceitificado N° 6 Par. !la LeV 774 reformado por Ley 1341, con un 
’h'crber básico mensual de QUINIENTOS DIEZ 
"P.T|SOS ($ 510.—) MONEDA NACIONAL o sea 
"el eren (100)^ por ciento del último sueldo go_ 
'zado por el peticionante.

"29 — Mantener lo dispuesto por Resolución 
N9 662-1. (Acto: N9 45) en cuanto a la formo: do 
"atenderse los cargos formulados e*n los mis.. 
"inos".

Art. 29 — Comuniqúese- publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Art.
cial de la obra: "Escuela Primaria doctor In
dalecio Gómez" de Molinos, emitido por Direc_ 
cción General de Arquitectura y Urbanismo 0a 
favor del contratista señor Pedro FELIX REMY 
SOLA- por la suma de $ 60.218.72 (SESENTA 
MIL DOSCIENTOS DIEZ Y OCHO PESOS CON 
SETENTA Y DQS CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL).

Art. 29 -— Previa intervención de Contaduría 
General pagúese por Tesorría General a fa
vor del contratista PEDRO FELIX REMY SOLA 
la suma de $ 60.218.72 (SESENTA MIL DOS
CIENTOS DIEZ Y OCHO PESOS . CON SETEN
TA Y DOS CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
importe del certificado que &e aprueba prece
dentemente, con imputación al Anexo .1— In

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

8008 -t EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por 

Aguas,, se hace saber que 
Aguirre tiene . solicitado reconocin 
cesión de agua para irrigar, en 
dia hora cada ' 25 
la acequia municipal * cuyas agu< 
'del Río Chuscha -380 m2. de su propiedad ca
tastro 4-98 ubicada en Cafayate.

• Salta, Abril 8 [de 1952.

Administración General db Aguas de ‘Salía 
9|4|5‘2 'al 30|4!52

Lías con todo

al Código de 
Alfonso Gerardo 

miento de con 
turno de me. 
el caudal de 
as proviene#

N° 7995
tos establecidos por 
ce saber que Migu 
reconocimiento .de 
gar con un cauda 
proveniente del ría 
los Lotes 74|75 de 
Salta, Abril 3 de I 

Adrninisiracil 
e) 4 al 25|4|52

— ÉDICTO CITATORIO.
j el Código de 
uel Pérez Prior 
concesión

11 de diez 
I Colorado

Colonia
1952.
bn General de

i. — A. lo? efec-
Aguas, se ha- 
tiene solicitad® 
igua para re-de

Iit_os per segundo 
veinte hectáreas de 
Santa Rosa (Orón)..

Aguas d^ Salta;

N° 7994. — EDICTO CITATORIO.
efectos establecidos por el Código de Agua.: 
hace saber qué DIfL PINO HERMANOS tien-n so-

>n de agua paj 
audal de quinc e liLos por se- 

sdo treinta Jase-
24 de Colonia 

Orón. — Salta. •
de los Lot

del río Color 
js N° 22, 23 5 
;tro 4416 de

licitado recondcimipnto de concesi 
i ra regar con un 
j gando provenjentf 
' tareas
í Santa Rosa, cata 
! Abril 3 de 1952.
¡ Administración General (de
i e) 4 al 25|4|52

A los
se

Aguas de Saltes

N° 7980 ----- PJIOTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Eduardo Alfredo Le. 
ga tiene solicitado reconocimi

’Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública ' sión de agua para regar con
-------------- - 1 3,5 litros poNsedundo provenie

¡ento de conce, 
l un caudal do 
mte del Río Co«
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lorado siete hectáreas del peté 105 de Colonia
Santa Rasa Catastro 798 de Orón*

Salta' 31 de marzo, de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

31 !3 al 21|4[52

N° 7g74 _ EDICTO CITATORIO
A los efecto s©stablecidos por ©1 Código • de 

Aguas, se hace saber que Víctor Manuel Cedoli- 
ni tie&e solicitado reconocimiento de concesión 
de agua parra irrigar, con un caudal máximo d@ 
26,2 litros por segundo proveniente del río Ma- 
jotoro, 50 hectáreas del inmueble. "El Zapallar", 
catastro 977, ubicado en Departamento General 
Giiem.es.

Salta, Marzo 28 de 1952.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

SALTA
’ e) 28|3|52 al 18)4|52

LICITACIONES PUBLICAS

N° 8024 — Ministerio de Obras Públicas de la 
Nación. Administración General de Vialidad Na
cional. Licitación. Pública de las obras del camino 
de Riacho Seco a Pichanal, Km. 13.723 K. 41.720, 
$ 6.047.056.40. Deben cotizarse precios unitarios. 
Presentación propuestas: 19 de mayo, a' las 15 
horas, en Avda. Maipú. 3, 2o .Cap., 

e) 18|4 al 9|5¡52.

• N& §002 — M. E. F. y O. P.
Administración General de Aguas de Salía

LICITACION PUBLICA N° 2
Por resol. 318 del H. Consejo, se llama a Mu

tación pública para la ejecución de la obra 167 
"PROVISION DE AGUAS CORRIENTES A COLO
NIA SANTA ROSA (DPTO. DE ORAN)", con ei 
presupuesto de $ 646.462.78 mjn. (SEISCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SE
SENTA Y DOS PESOS CON 78|10Ó MJNACIO- 
NAL).

La apertura de los sobres se realizará el 5 
de mayo de 1952 o siguiente si fuese feriad© 
por ante el Escribano de Gobierno a horas 1Q.

Pliego de? condiciones en vento: en la Tesore
ría de A.G.A.S. (Caseros 1615), donde podrá con
cuitarse el mismo sin cargo y recoger informes 
al respecto.

Administración General de \Aguas de Salta 
e) 7',4 al 515'952

N® 7989 __ REGIMIENTO 5 DE CABALLERIA 
"GENERAL GUEMES"

" Llámase a licitación Pública N° 2 para la con
tratación de estiércol. La apertura de las ofer
tas se efectuará el día 25 de~A.br 11 de 1952 a

“ las 10 horas, lugar donde se podrán presente 
" las ofertas el mencionado día a la hora i-ndi- 
" c~chr.
" Para requerir datos y retirar pliegos de condi- 
" ©iones, dirigirse al Oficial de Intendencia.

ENRIQUE ALBERTO 1RIBARNE
Teniente Coronel

Presidente de la Comisión de
Adjudicaciones

e) 3 al'17|4|52.

REMATE. ADMINISTRATIVO,

N° 8005 —• REMATE PUBLICO ADMINISTRATIVO
El 17 de abril de 1952, y subsiguientes a las 18,3$

EXHIBICION: 15 y 16 de abril desde las 18.39 
horas.

•PRENDAS A REMATARSE: Las corespondientess 
a pólizas emitidas hasta el 31 julio de 1951, 
con vencimiento al 31 de enero de 1952, inclu
sive .

RENOVACIONES: Se aceptará hasta el 4 de 
abril de 1952 £ inclusive.

RESCATES: Se admitirán hasta el mismo dia de 
la subasta. ,

GERENCIA
e) 8 al 18¡4|52

EDICTOS SUCESORIOS

N’ 8028. — SUCESORIO: — El Juez de 4? No_ 
minad ón Civil y Comercial, D. Ramón Arturo 
Martí cita por edictos, por treinta días a he, 
rederos y acreedores de doña Paula Polo de 
Tapia, antes de López y de don Domingo Ló, 
pez. — EDICTOS: FORO SALTEÑO y Boletín 
Oficial. Salta, Marzo 18’ de 1952 CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA* Escribano 'Secretario 

e|21|415> al 2|6|52. .

’ N? 8027 — SUCESORIO: — El Juez de Ter
cera Nominación Civil cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de- JOSE FIGUE 
ROA. Salta Abril 15 de 1952. ANIBAL URRI, 
BARRI. Escribano Secretario.

e|21|4l52 al 2l6[52.

N° 8026 — El Sr. Juez de Primera Instancia, 
Primera Nominación, en lo Civil y Comercial, ci
ta por treinta días a les heredemos y acreedores 
de CARMELO GONZA. — Salta, 16 de Abril de 
1952. — José Adolfo Coquet — Secretarle. 
TO?.GE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 18|4 al 2¡6¡52.

N? 8023. — EDICTO SUCESORIO. — Cítase 
por 30 días a interesados en sucesión Marcia_ 
na Apaza de> Ramos, Juzgado Civil Primera 
Nominación. — -Salta' 11 de marzo de 1952. —■ 
OSCAR P. LOPEZ, Escribano secretario.

e|17|4 al 30|5|52.

N° 8019. — El señor Juez1 de Segunda Nomina- 
c;6n Civii y Comercial, cha por tremía días a 
herederos y acreedores de ALFONSO DAMIAN 
MONTAÑES. — Salta, Abril 15 de 1952. — E. 
GILIBERTI DORADO, Secretario.

e) 16|4 al 29|5|52 

. . sermeiro, Juez de Tercera Nominación Civil y
N° 8015. — FRANCISCO' PABLO MAIOLI, JuseN Comercial» cita y emplaza por treinta días a 

de la. Instancia y 2c. Nomiraricn sn lo Civil 4 Herederos y .acreedores de doña DORA ELENA

y Comerciaí cita y emplaza a herederos y acreev 
dores de doña DAMASA TORRES, para que con 

[ parezcan hacer valer sus derechos, bajo. ctper- 
! cibimiento de ley. — SALTA, 10 d© marzo de

1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario .

e) 15|4- al 28|5!52

N° 8014. — EDICTO SUCESORIO. — FRANCIS
CO PABLO MAIOLI, Juez de la. Instancia y 2a. 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza, por el término ce ley, a los herederos y 
creedores de D. BENITO CASTILLO con ia pre
vención de estilo. — Salta, 10 de marzo de> 1952. 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario..

e) 15|4 al 28*5152

N° 8012. — SUCESORIO. — José Angel Cejas, 
Juez de Paz Propietario de La Viña, cita y sm- 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de la extinta doña María Amístela Gómez d® 
Lafuente, bajo apercibimiento legal. — La Viña, 
Marzo 25 de 1952. — JOSE ANGEL CEJAS, Juez 
de Paz Propietario.

e) 14 a!28|4|52

N? 7988. — SUCESORIO. — El Sr. Juez d@ 
4* Nominación cita por 30 días a heredaros y 
acreedores de BEÑIGNA -GIL FIGUEROA DE 
SGILLIA por edictos en "Foro Scdteño" y 
letín Oficial". — Salta, Marzo 12 de 1952. — 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se, 
cr.etario.

e|2|4 al 15|5|52

N® 7984 — SUCESORIO. — El Juez de la. Inst. 
la. Nom. Civ. y Com., Dr. Jerónimo Cardozo, cito 
por treinta días a herederos y acreedores . de 
JUAN SEGUNDO OLIVERA.

Salta, 28 de marzo de 1952.
JORGE A. COQUET — Secretario Escribano

ú e) 1°|4 al 14¡5¡52.

N° 7982 — TESTAMENTARIO. — El Sr. J^z ¿e 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercfed, Dr. 
Ramón Arturo Martí, cita? y emplaza por 30 días 
a herederos y aeradores de don JORGE LEGUI- 
1AMON DAVALOS, bajo apercibimiento legal. —■ 
Sfelta, 26 de Marzo de 1952.
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secrete^

e) 1|4 al 14|5(52.

Ñ9 7081 — EDICTOS SUCESORIOS
El Juez de 3ra. Nominación en lo C. y C., 

cita y emplaza por 30 días a herederos y acre» 
odores de, de TERAN, Carlos o Carlos Alber
to y Rosario Avellaneda de Terán, bajo qp©r„ 
cibimiento legal. Salta, 18 de Marzo efe WSH» 
ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretará .

@) P|4 al 14|5|53.

N9 7989 — SUCESORIO. — El Dr. Luis R. Ca-

Giiem.es
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ORLANDO DE ESTEBAN, - bajo apercibimiento 
legal. — Salta, marzo.25 de 195'2 — ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 2713 al 1215(52. j

N® 7955 — SUCESORIO. El Juez de 3- Nominación 
é. y C. cita por treinta días en la sucesión de Gu-, 
tWjfez, Aleña Maccimina Mediano' de, bajo aper-

i eibimíento de ley. Salta, 28 de febrero de i 
¡-ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 
| e 21]3 al 5¡5¡52.

1952.

N® 7924 — El señor Ju<= 
sera Nominación Civil' 
za por treinta días a 
D. ENRIQUE HERNAN! 
de 1952. ANIBAL URRIBARRI. Sec.etarjio.

istancia Ter_ 
a y empla_ 
’eedores de

z de. Primera Li 
y Comercial, ci1 
lerederos y ac
O LOPEZ. Salta, Marzo Í0

e) 13|3 al 23(4/2

N® 7976 ED/CTO:
ZENON B/ CARRIZO, Jwes Paz Titular de Pi- 

©hanal, cita y emplaza por treinta días herede
ros y acreedores de SANTIAGO ALVÁRADO, ed£s 
tos Foro Salteño y Bole-tín Oficial.

Pichanal, Marzo 28 de 1952.
Z^NON B. CARRIZO — JUEZ DE PAZ

e) 28|3|52 al ±2|5|$2.

N° 7951. — EDICTO. — SUCESORIO: JERONI
MO CARDOZO, Juez interino a cargo del Juzga
da dé la. Instancia, 3a. Nominación Civil y Co-

-ycial, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de HORACIO CORNEJO 
JSARAVIA, bajo apercibiento legal. — Salta, msi 
zo 7 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escriban© 
Secretario.

O: El señor Ji ez C. y €. 
4? Nominación cita por treinta días a herederos 
y acreedores de MARIA ANGELICA V 
TRADA DE AVELLANE DA. Saltad Marz

JEROA, Secretario.
e) 13|3] al

N° 7923 — SUCESOR

CARLOS ENRIQUE FIG

e) 20¡3 al 2¡5|52

ICENTA ES ’
□ 6 de 1352

24|4&2

Ne 7975 — EDICTO:
Vkftoriano Sarmiento, Juez de Paz Titular Em
barcación, cita y emplaza por treinta días here
deros y acreedores de Urbano Velazquez. Edic
tos Boletín Oficial y Foro Salteño. Embarcación 
marzo 28 de 1952.
VICTORIANO SARMIENTO — IUEZ PAZ TITULAR 

e) 28|3|52 al 12)5^2

N° 7949'. — , SUCESORIO. — EL SEÑOR JUEZ 
DE . PAZ TITULAR, DE LA CIUDAD DE ORAN, 
DON OSMAR E. MORENO, CITA Y EMPLAZA 
POR TREINTA DIAS, a los herederos y acreedo
res de don JOSE LIBORIO LAFUENTE, BAJO AFER 
CIBIMIENTQ LEGAL. — ORAN» MARZO 13 DE 
1952. — Osmar E. Moreno, Juez de Paz.

e) 2®|3 al 2,5(52

No 7920 — EDICTO SUCESORIA
—El luez de 3ra. Nominación en lo C. y C., cita 
y emplaza por SO.díap a herederos y 
de don Caldoso, Faustino Andrés, bajo 
miento legal. Salta, Marzo 4 de 195 
URRIBARRI. Escribano Secretario.

e) 1’2 ¡3

acreedores,

2.

al

ANIBAL .

23(4/2.

N9 7972. — EDICTO SUCESORIOS El señor 
juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer, 
nial de Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doña MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ CHE- 
CA DE MARTINEZ. — Salta, marzo 24 de 1952 
-- CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretan©.

. ®) 2713 al1 12|5|52.

; W 7941 -- SUCESORIO: — El Juzgado de prt 
mera instancia cuarta nominación en lo Civil 
pita por treinta días a todos los que se consi
deren con derecho a* los bienes dejados por 
Lucí© Vilca.

Saña, marzo 17 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 1913 al 30|4|52.

7868 — El juez Civil 4? Nominación, Dr. 
Arturo Martí cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Antonia Marinare de Danna 
—Salta, Marzo 12 de 1952 — CARLOS ENRL 
WE FIGUEROA, Secretario. '

e) 27|3 al’ 12|5|52.

N? 7940 — Juez tercera nominación civil cit® 
y emplaza por treinta días, herederos y aere®* 
dores de Rosario Vilte y Efigenea Guerrero de 
Vilte.

Salla, Marzo 4 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escriban® Secretario 

e.) 19(3 al 30^52.

N° 7314. — SCJCES ORTO. — Ramón A. Martí,

:ac’.c-n Civil, cit 
; ros y acreedor 
> si cimiento de

i y emplaza
33 de JULIO 
ley. Edic.os

luez de Cuarta Nomir 
por 30 días a herede 
RODRIGUEZ, bajo' gp 
en Boletín Oficial y Foro Salteño. — Salta, 6 de 
marzo de 1952. —■ CA
i ario.

RLOS E. FIGUE ROA, Sacre.

e) Uji al 22.4.152

— El JuezN9 7905. — EDICTO SUCESORIO,
’de 3ra. Nominación en lo C. y.C. cita y empla.

i za por treinta djas
;de don ARTURO ZEÑTENO BOEDO o LOREN.
izo ARTURO RAMOlp ZEÑTENO BOEDO; bajo 
j apercibimiento legal.

1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta
rio.

a herederos y acreedores

— Salta, 5 d e marzo .de

N9 7983 — El Sr. Juez d© Primera Nominación 
Civil y Comercial cita por treinta días a herede., 

y acreedores de HIGINIO FRANCISCO VA_ 
LENCIÁ. Salta, 18 d© Marzo de 1952. Jorg© Adol
fo Coquet. Secretario.

e) 25(3 «1 7|5|-52.

N9 7959 — EDICTO# SUCESORIOS
El señor Juez de 3a. Nominación Civil -y Co

mercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplee® 
por treinta días» a los heTederos y acreedores, 
®le don MARCOS BRUNO LOPEZ, bajo apercibi
miento legal. Salta, 31 de Julio de 1951-

ANIBAL URRIBARRI,
Escribano Secretario

N9 7939 — SUCESORIO: — Ramón Arturo Martí. 
Juez la/ instancia Civil y comercial cuarta no
minación, declc^cc abierto el juico sucesorio 
de don Moisés Koss, y cita por treinta días a 
herederos y acreedores.

Salta, 18 de Marzo de 1952-
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

e) I9|3 al 30|4|52.

N’ 7904. — SUCES

e|7|3 al 1814152.

OHIO. — ALFONSO DOLS

Juez Paz Propietario 
plaza por treinta días a heredero: 
res de EDUARDO C. WENZEL. 
marzo 3(1952. ALFOb SO DOLS J. d

e|7|3

cita y eBL. 
y acreedo^ 

— TariagaL 
g P. P.
al 18¡4]52_ ’

e) 2513 el 7;5|52

N9 7927 — SUCESORIO. — El señor Juez Civil 
y Comercial de 4ta. Nominación en el juicio su
cesorio de SEGUNDO RAMOS cita por treinta 
días a herederos y acreedores. — Salta, marz® 
12 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario.

e) 14|3 al 25|4|52.

N9 7908. — SUCESORIO. — lúes de 3a. Na. 
minación C. y C, cita por treinta días en la su
cesión de Marcos Martínez y María

bajo apercibimiento de ley 
. de 1952. AÑIL

llegas de Martínez, i 
Salta. 28 de febrero 
RRI Escribano Secre-

e|6|3

Micaela Vi_

AL URR1BA.

al 18|4;52.

N° 79^6 — SUCESORIO: El doctor Francisco Pa
blo Maioli, Juez Segunda Nominación Civil y 

cita por treinta días a herederos y acre
edores de NEHME AS SIS.

-Salta, Marzo 5 d® 1952. E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario.

N° 7925 — El señor Juez de Primera Instancia, Ter 
cera Nominación C. y C., cita y emplaza a he
rederos y acreedores de D. MODESTO LUNA HO
YOS. Salta, Marzo 10 de 1952. ANIB.AL URRIBA- 
RRI. Secretario.

POSESION TREINTAÑAL

e) 24[3[52 al 6 e) 13|3 al 23¡4¡52.

N° 7978 — EDICTO:
Felipe Fernández, a
Nominación,, solicita posesión treintañal sobre dos 
cuadras de frente per una de fondo situadas en 

i ciudad de Oran, Im itadas; Norte,

[ite Juzgado Ci vil Primera

Sud y Este,
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calles Alvarado, Arencáés y Esquiú, respectiva
mente y Este herederos Zigarán. Cítase ° interesa 

. dos por treinta días. Salta, marzo 27 de 1952
JORGE ADOLFOt COQUET. Escribano Secretario 

e) 28)3|52 al 1.2|5|52

N9 7970 — POSESORIO. — Francisco y Ar_j 
turo Torres, ante Juzgado .Primera Nominación- 
solicita posesión treintañal de finca en Dptd. 
Cachi denominada "Puerta la Paya" encerra„ 
da dentro de límites: NORTE, propiedad Bernar 
da Guitián de Aguirre; SUD y ESTE- propiedad 
lio’án Puca y OESTE, Río Calchaquí. — Lo 
que el suscrito hace saber a sus efedtos. — 
Salta, 24 de Marzo de 1952. — JORGE ADOLFO' 
COQUET, Escribano Secretario.

e) 27|3 aT 12|5|52.

N9 7303. ™ POSESION TREINTAÑAL, — An„ 
te el Juzgado de 4a. Nominación Civil y Co, 
.mercíal, María Carmen López de Uslenghi, sol 
hcJa posesión treintañal sobre un inmueble 
sito en esta ciudad, calle Catámarca Nro. 43L 

íj con extensión, de 11,98 mts. de frente; 11.17 
j mts. de contrafrente; 39.69. mts. en su lado 

’ Norte; y 40.02 mts. en su lado Sud; limitando: 
aí Norte, con propiedad de Arturo Manuel FL 
gueroa; al Sud, con propiedad de María Car
men López de Uslenghi, Alejando Alberto Us, 
lenghi, y María del Carmen Uslenghi de Mai
nel;; al Este, con propiedad de Carlos Alberto 
Saravia Zerdan; y al Oeste, con la calle Cq, 
tamarca; Partida 11300, Circunscripción 1, Sec
ción D, Manzana 21, Parcela 20.— Cítase por 
treinta días a interesados con derechos en dL 
cho inmueble. Salta, Marzo 6 de 1952. CAR» 
LOS ENRIQUE FIGUEROA - Secretario, 
rio.

li9 7964 — POSESORIO. Cítase por treinta intere
sados posesión finca "Las-Madreselvas" de Ma
nuel González, con límites: Norte- finca Villa 
Vileta, Sud, Finca "El Aybal"; Este, callejón ve 
cinal y Oeste, finca de Clemente Monge. Juzga
do Primera Nominación Civil. Salta, Marzo 11 
de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretario 
Letrado.

e|7¡3 al 18|4|52.

DESLINDE MENSURA. Y 
AMOJONAMIENTO

Nv'

e) 25|3 al 7|5|52.

° 7931 — POSESION TREINTAÑAL. FORTUNATO 
GONZA ,ante- Juzgado Cuarta No'minación, soIL 
cita nosesión treintañal casa habitación en El 
Colte, Seclantás, Molinos, con derecho al Cam
po Comunidad. Limita: Norte, "San Luis, Fortuna
to Gonza; Sud y Oeste, "El Saitilal", Genaro 
Aguirre; Eeste; Cumbres Apacheta. Cítase intere
sados por treinta días. Salta, Marzo 12 de 1952. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Secretario.

e) 17|3 al

■ N° 7922 — EDICTOS: Juicio deslinde mensura, 
amojonamiento, finca Mor’enillo, ubicada partido 
Cerro Negro, 2o Sección Departamento Rosario de 
la Frontera de 1.600 metros frente norte a sud 
por una legua y media fondo, más o menos. LL 
mites: Norte, Quebrada Las Tablas separa Pcmv 
pa Muyo; Sud, río Morenillo separa propiedad su
cesión Manuel V Posse; Este Yerba Buena: Oes-

i te, cumbres cerro Candelaria, solicitada por Santos 
Angel Adet, Filomena A. de Adet, Juan Electo’ 
Adet, Julio Laureano Adet, María- Adet de' Cordero 
Salustiana Adet de Rojas y Segunda Adet de As- 
cari. Sr. Juez Civil y Comercial 4? Nominación dic
tó el siguiente auto: "Salta Mayo 31 de 1951.., . 
habiéndose llenado los requisitos previstos Art 
570 del Cód. Proc. C. practíquense por el perito 
Rafael López Azuccra, las operaciones de deslin
de, mensura y amojonamiento del inmueble indi
vidualizado en la presentación que antecede y sea 
previa aceptación del cargo por el perito que 
se posesionará en cualquier audiencia y publica_ 
ción de edictos durante ’ treinta días en los dia
rios Boletín Oficial y Foro Salteño, haciéndose sa
ber a los linderos la operación que se va a rea
lizar. Martes y viernes o subsiguiente hábil sn. ca
so de feriado para* notificaciones en Secretaria.
R. A. Martí. E|l. y media — Vale.

Salta, Mayo 30 de 1952. .
CARLOS E. FIGUEROA. SECRETARIO

e) 13(3 a-1 23|4|52.

REMATES JUDICIALES

a) Finca Paso de la Cruz — limita 
con la finca El Mollar que fué de 

Zigarán, hoy Gerardo López y otros; 
la finca Paso de Castellanos, de Da- 
de Paz; Este’; con' el río Castellanos y

N° 8021

7960 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO-
Por disposición del Juez 1“ Ins„ 

I ancla y 2? Nominación Civil y Comercial se 
j’hace saber que se ha. presentado Doña María 
Meregaglia de Paz* iniciando acción de deslin
de, mensura y amojonamiento de las siguíen^ 
tes propiedades ubicadas en el Departamento 
de Anta: 
al Norte: 
Don José 
Sud: con 
María M.
Oeste: con loe finca Las Víboras de los here
deros Zigarán y parte de la finca Guanacos de 
Don Diego P. Zavaleta. — b) — Tala Coposa

Paso de Castellanos — TALA COPOSA: Nor„ 
te: Río Castellanos; ■ Sud: Estancias "Gallo Col 
gado" y "Corralito" de Aud'elino Zigarán; 
Esta: Estancia "La Carrera" de herederos de* 
Norberta Gómez de Zigarán y Oeste: con Paso 
de Castellanos- PASO' DE CASTELLANOS: 
Nortes Río Castellanos, Sud: Zanja de Toro- 
Yaco; Este: herederos de Tiburcio Cruz y 
Oeste: con propiedad que fué de Juan José 
Faz. — c) Los Pozos, Pozo de la Tala o Sala, 
dillo de Racedo o de. Fresco, limita al Norte

Po> JORGE RAUL DECAVI
T U D I C I A L

Derechos y acciones equivalentes o: las 2 ¡3 par
tes indivisas del lote 'de terreno N° 141 de -la 
Manzana N° 2 del plano de división de la ciu
dad de 

lote 
lote

te, 
del

Rosarió'' de la Frontera. 
142; Sud, calle 
N° 141; Oeste,

Limita: Ner- 
Alvarado; Este, fracción 
lote N° 140.

RASE $ 2.622.20

N° 7919 — EDICTO: TEOBALDO FLORES, solicito, 
posesión treintañal inmueble sito calle Dorre- 
go N° 327 ciudad Orán, .capital departamento mis
mo nombre esta Provincia, con extensión 43 me
tros frente por sesenta metros fondo limitados: 
NORTE, Callo Borrego: Sud, G. Gsrcz; ESTE, C. 
Villa; OESTE, herederos B.
Primera Nominación cita y
días a quienes se consideren con derecho, adictos con propiedad que fué de Amelia Avendaño; 

“BOLETIN OFICIAL y "Foro - - — '
Mero 21 ds 1952'. 
JORGE ADOLFO COQUET. Escribano Secretario.

e) 12|3 al 23|4¡52

Zigarán. Juez Civil
emplaza por tremía ' CGn saladillo de Juárez o de Hernández; Sud:

Salteño". Salta, Fe .Este: con herederos Motorras y Oeste; con las 
cumbres de unas lomas altas que la sepa, 
ran de la Estancia de Segovia. — d) — Finco- 

•Castellanos ó Laguna de Castellanos; límites 
¡al Norte; con "Campo Redondo" que fué de 
• Julián. Matorras; Sud: con el arroyo Castella. 
fnos; Este: con la Zanja del Saladillo de Her„

79J7 „ POSESION TREINTAÑAL. Jesús Cór-I , , s
, , , _ „ _ T . , T =nandez que desemboca en el Arroyo Caste-lla.daba de lilca, Jorge rehpe, Angel Isidro, Juana

T-. -Q. rp.-i „ rp-, i • 'nos y Oeste: con la Zanja de los Pozos que lahsther, Blanca, rlorentm Tuca, Yone Tilca de Boie_
to, ante Juzgado Primera Nominación, solicitan po 
sesión treintañal inmupFe ubicado er el prrrtidc 
de Corralito, Dpto.^ de San Carlos, de una exten., 
sión de 10 hectáreas 20 áreas; limita Norte: pro
piedad de Angela Cisneros;
Este: propiedad de Suc. Villegas y Oaste: propie
dad de sucesión B. Córdoba. Catastro 775. Cítense 
interesados por treinta días. .Salta, Marzo de 1952. 
Dr. OSCAR R. LOPEZ. Escribano Letrado.

e) 12|3 al 23|4|52

1952, en mi escritorio 
las 17 horas
Catast.o N° 88, Man-

¡día 30 de Mayo de 
Urquiza. 325, a 

Nomenclatura catastral:
zana N° 13, Parcela N° 7. Títulos registrado al
folio 427|480 del Libro "E" de R. de la Fron
tera .

Ordena: Juez de Paz de R. de la Frontera en 
; "Juicio Ejecutivo Marcos Rodas vs. Ernesto Vto-

Seña 20% como seña y a cuenta del precio.
. e) 16|4 al 29¡5|52

N’ 8000 — JUDICIAL
Por LUIS' ALBERTO DAVALOS

De la Corporación de Martilieros
día 29 de abril de 1952, a las 18 horasE1

en 20 de Febrero 12 remataré: , CON BASE de 
$ 8.933.32, las dos terceras partes de la va
luación fiscal, el inmueble ubicado en cabe 

¡Mendoza N? 1381. — Extensión: 10 mts. de fren- 
i te, por 32 mts. de fondo. Sup. 320 m2. Límites; 
j Norte, calle Mendoza; Sud: con lote 36; Esto, 
¡ con loto 4; y Oeste, con lote 2. — Se compone 
• de 2 habitaciones, 1 cocina* water, y 1 galería. 
| Construcción adobes, techos tejuela y chapas 
i zinc, pisos baldoza y portland. Aguas corrien. 
¡ tes. Títulos inscriptos 'a fl. 335, as. 3 Libro 12

[divide de la propiedad de la Señora María
M. de Paz.---------------------------------------------------

Las operaciones con citación de colindan, 
es y de3 S’eñor Fiscal de Estado, se realizarán 

; Sud: Rio Calchaquí:-¡ Por el perito propuesto. Agrimensor José F.
Campilongo. —_ Lo que el suscripto hace sa
ber a los interesados, a sus efectos. — Salta* 
Febrero 18 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO*'¡R L Cap. Hipoteca registrada a fl. 337, as 6 Li 
Secretario.

e) 25(3 al 7|5|52.
bro 12 R. I. Cap. Embargos registrados a Rs 
337|348* asientos 7, 8 y 9 Libro 12 R. I. Cap. y 
fl.. 463 as. 10 Libro 122 R. I. Cap. Ordena Juez
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T•de 4ta. Nominación Civil y Comercial en juici© < 

''Ejecutivo —L Martha Velarde de Figueroa vs < 
Angel Chocobar y Florentina Velarde-de Cho_ i¡ 
«obar". En el acto del remate el 20% com oseña. ¡; 
Comisión arancel a cargo del comprador. j3 

e) 4 al 25¡4|52.

CírcunsQíipción la., Sección H.,-Manzana 15, Par
cela 17, Partido N° SQ34. En., el acto del .Remate 
20% de seña a cuenta del . precio de venta. Co- entre el Activo y el D 
misión de arancel g cargo del comprador. CeTesti.
n@ J. Sartini — Martiliero.

e) 3 al 24|4|52.

tan Trescientas cuotas 
do representados dicho

c|u. estáñ

N- 7399 — JUDICIAL
Por CELESTINO J. SARTINI

(De la Corporación de Martilieros)
El día 12 de Mayo a horas 17 en mi escritor!© 

Caseros 740, venderá al mejor postor con la 
BÁSE de SIETE MIL SETECIENTOS PESOS MO 
NEDA NACIONAL (tasación fiscal) un inmue
ble ubicado en esta ciudad de Salta' ©alie 
Aniceto Latorre 255 entre Bolívar y Alvear Par 
iida N? 5565 Ordena Juez en 1? Instancia y 1? 
Nominación en lo Civil en el Juicio caratulada 
"Alimentos provisorios Santos Calderón d® 
cuenta de precio de compra. Comisión de ara^ 
cel. Celestino J. Sartini, Martiliero.

e) 4|4'al 5|5|5£

W — Por MARTIN LEGUIZAMON

El 23 
txiiorio

JUDICIAL

de mayo p. a las. 17 horas en mi 
Alberdi 323 venderé con la base d® 

quinientos veintinueve pesos con seis centavos, 
las dos terceras partes de la avaluación peri
cial, una obligación de hacer consistente ©m 
una boleta de compra de un terreno ubicad© 
en esta ciudad calle Virgilio Tedín, Catamarca 

’ y Lerma de nueve metros de frente por veinti
nueve cuarenta y un metros, aproximadamente 
.de fondo. Admás y con la base de nueve mil 
metros 'una casa edificada en el mismo terreno | 
de dos habitaciones, galerías, cocina, etc. Or- I 
«lena Juez 1“ Inst. 1° Nom.. Juicio' Sucesorio d@ | 
Felipe Guaymás. En el acto del remate cin
cuenta por ciento del importe y a cuenta del ; 
mismo. .Comisión de arancel a cargo ¿el cosu ’ 

piador. !

e) 4|4 al 19|5|52.

de cien pesos
)= aportes por la diferencia 
asivo del negocio que te- 
n calle Ameghino N° 657 

que según ba 
del corriente ai 
CTIVO: Caja: B 8.724.01;

Mercaderías: $ 129.88 >.90; Muebles- 
ACTIVO: $ 142 
arios $ 82.518
;.91.
Juana Orlinsky 
ein aportan cir cuenta ac- 
|u., estando re 
a uno de estos 
mente.

girará bajo ( 
SOCIEDAD DE

e stando el uso 
j los socios Aró

’nían ya en actividad c 
’de esta ciudad, negocie 
ticado a? 31 de marzo 
las siguientes cifrás: /

3.908.— TOTAL DEL 
PASIVO: Acreedores \ 
DEL PASIVO: $ 82.51L 
En cuantq- a los socios 
y Dora B.eslin de rEps í

N? 7971 — Por JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL 

TODAS'LAS EXISTENCIAS DEL BAR VIENES 
1 Fabri-cohservadora de helados cjmot. eléc

trico, "Siam", 6 tubos p|20 kl. c|u; 1 Conserva
dora helados "Cama", 12 tubos c|mot- eléc_ . dones de cíe npesos c | 
trico; 1 máquina "Urbe" p|café express 4 ca_ 
nilas; 1 máquina p|fiambre m|"Alpine";
ja-registradora "National" p|4 totales; 1 cocina 
"Aurora" g|kerosene; 1 máquina descremadora ; 
de leche; 1 m|eléctrico c|b. V2 HP.; 1 balanza 
plato c)6 pesas ; vitrinas, mostradores, mesas si 
lias y demás muebles y útiles incluyendo equipe 
completo p|fabricación de masas, mantelería, 
cortinados, bajilla completa, equipos’ vendes®!© 
grandes y chicos con armazón cromada.

Embases parafinados 
Bandejas surtidas, para 
Bebidas finas. Materia 
de helados y masas. 
EL DIA 21 DE ABRIL DE 1952 A LAS 18 HO- ’ 
RAS Y DIAS SUBSIGUIENTES HASTA TERMI, ‘ 
NAR TODAS LAS EXISTENCIAS, EN EL LOCAL tas en cualquier mame 
DEL BAR VIENES, CALLE ZUVIRIA N? 14.
Ordesa Sr. Juez C. C. de 1? Nominación en ' 

"Quiebra de los señores Pedro Villaverde 
Cía.". Com. 10 % a c] comprador-

> e) 2713 al 17¡4p£.

1 CGF

para mesas y helados, 
elaboración de masas, 
prima para fabricación

CONTRATOS SOCIALES

N° 8025 — BRESLIN & EPSTEIN S. R. L.
En la ciudad de Salta a los doce días del mes 

¡de Abril de mil novecientos cincuenta? y dos, en- 
'tre don Arón Breslin, domiciliado en la calle 
'Santiago del Estero N° 1287, don Israel Epstein, 
'domiciliado en la calle Leguizamón esquina Vi-

Lance plac
ió arrojaba

y Utiles: $
.518.91. —
.91 TOTAL

ele Breslin

presentados
socios porlos $ 5.000.— de cad: 

dinero efectivo ínfegra 
TERCERA: La sociedac 
"BRESLIN Y EPSTEIN, 
BILIDAD LIMITADA" ( 
ma social ex cargo de 
Israel Epstein en forma indistinta, qüi 

personal precedida de la

>1 rubro de 
RESPONSA- 
de , la f ir- 

o Breslin e 
lenes auto-

rizarán con su firma 
razón social todoS ; los 
cié dad con la única li 
terla en prestaciones 
por terceros o negocios 
CUARTA: La dirección 
negocios sociales estarán a cargo de

‘ Arón Breslin e Israel
rán los cargos d< 
pre ¿e común y perfecto acuerdo y rmdir cuen- 
.__ _ __ ____ x - tfo cuando alguno de ellos
lo exija, como así también dedicar

1® peí sonal a los negocio
y Juana Orlinsky de Breslin y Dora 

Epstein deberán colaborar en la aten 
blico «n los salones c e ventas. 
QUINTA: Los asociados resuelven por

. te abrir una sucursal
Jque contará con la atención de los asociados en 
í forma rotativa.
SEXTA:, Las ganancias 
erns previa deducción 
el fondo da reserva 
ñera: El socio Aíón 
de las ganancias; el 
drá también un 30%

actos jurídicos
. nitación de no

a título gratu.to, fianzas 
ajenos a la 
y administra*

de la so- 
comprome

sociedad, 
ón de los 

los socios
es revestid 
obrar siem-

Epstein, quier 
gerentes y deberán

En cuanto a
su atención 

los socios
Breslin de 
ción al pú-

en calle Balea
el presen

te N° 934

sse distribuirán 
del cinco por 

legal, de la sic
Breslin obtendr 
socio Israel Ep: 
y en cuanto a

por los so- 
ñento para 
uiente ma- 
á un 30% 
¡tein Oblen

los socios 
lin de Eps-

N* 7997 — POR MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL

El 25 de abril p. a las 17 horas en mi escrL cente López, Doña Juana Orlinsky de Breslin con 
torio Alberdi “323 venderé sin base dinero de domicilio en 
contado setenta esqueletos de diez botellas d® Doña Dora 
vino tinto que se encuentran en el galpón Leguizamón 
de carga del F. C. Gral. Belgrano. Ordena Juez todos casados, polacos, mayores 
Nacional. Expediente Consignación judicial Mi les para| ejercer el comercio, se 
nisteiio de Transporte- vs. Erice Hermanos. Co celebrar el siguiente contrato de 
misión de arancel a cargo del comprador.

Juana Orlinsky de Bi-eslin y Dora Bref.
tein recibirán un 20% cada una. Les pérdidas, 
si las hubiere, se soj orlarán por lo £ ocies en

calle Santiago del Estero N° 1287 y 
Breslin de Epstein domiciliada en 

esq. Vicente López

la misma proporción.
SEPTIMA: El día tr-eint?. y uno de mazo de cada 
año se practicará un 
ral de lesultados, sin

anee gene-

da esta ciudad, 
de edad y hábh 
ha convenido en 
sociedád, el que 

!se regirá de acuerdo a las siguientes bases y 
e) 4|4| al 25|4|52. ¡cláusulas: — PRIMERA: A partir del día treinta 

! y uno de Marzo del corriente año, a cuya fecha 
I se retrotraen los efectos del presente, queda cons
tituida entre los nombrados una sociedad comer
cial de responsabilidad limitada, cuyo objeto se- 
¡rá la explotación de un negocio en el ramo d? 
¡Tienda, Ropería, Mercería y afines. La sociedad

nventario y ba
perjuicio de los balances 

'parciales o de comprobación por períoc 
aprobación la conformidad 

c. cuyo cargo también os
la sociedad en

socios podrán

os menores.
! Se requerirá para su

:de todos los socios, <
tará la liquidación d.2.

'OCTAVA: Todos los ;
sutilmente para bus gastos particulare s, a saber:

su caso, 
etirar men-

te 7991 ___ JUDICIAL 
Por — CELESTINO J. SARTINI 

(de la Corporación de Martilieros)
El día 25 de Abril a horas 17 en mi escritorio pendró asiento legal en esta ciudad, actualmente 

^asergs 740, por orden del señor Juez en lo Ci- 'en la calle Ameghino N° 657, sin perjuicio de 
vil y Comercial Dr. Gerónimo Cardozo, en juicio las sucursales o representaciones que los socios 
caratulado "alimentos provisorio Francisca Castro ” estimaren conveniente establecer en la Provincia 
d® Muñoz vs. Martin G. Muñoz" venderé con la-de Salta y|o en cualquier punto de 1o: República. 
MASE d© $ 13.133.32 moneda nacional de curso SEGUNDA: El capital social lo constituye la suma 
legal (las dos terceras partes de su tasación fis- 'd= SETENTA MIL PESOS M|N. divididos en sete- 
*al) un inmueble sobre un lote de terreno, ubicad© j cientos cuotas de cien pesos cada una, aportado 
@n esta ciudad de Salta, calle Aniceto Latorr® ,fpor los socios en la siguiente proporción y for- 
«■ntre Bcdcarcé y 20 de Febrero individualizad® . ma: Los socios Arón Breslin e Israel Epstein apor-

.• El socio Arón Breslin podrá retirar $
1 Epstein $ I. C 00 msnsua- 
linsky de Bresli:
7 la socia Dora Breslin de 
mensuales, det

suales, el socio Israel 
les, La socia Juana Or 

l'tuar $ 500- mensuales 
Epstein también $ '500 

j putar todoj
dad-cs.

1.000 men-

podrá re

iéndose im-
estos reídos a cuenta dp las utili-

NOVENA: La duración
el término de cinco c ños con opción a prorro
garla por un nuevo período igual la 
tenderá tácita 
tare en forma 
días antes de 
estipulado.
DECIMA: Todo

de la sociedad se fija en

que se en-
s¡ ninguno de los socios maniies- 
su dec
la expi-ación del término inicial

sión en cont.ario noventa

conflicto o divergencia que lie.
gare a suscitarse éntr^ los socibs durante la vi
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gencia de la sociedad,, su disol Lición o liquida
ción, serán dirimidos por árbitros arbitradores, 
amigables componedores designados uno por cada 
pare y un te..cero para caso de discordia nom
brado por los primeros y cuyo fallo será ina
pelable.
UNDECIMA.: La sociedad tendrá capacidad jurí
dica para realizar además de los actos y nego- 
cios que hacen a su objeto, los siguientes: com
prar, vender y permutar bienes muebles, inmue
bles y semovientes; arrendarlos, transferirlos • y 
gravarlos; dar y tomar préstamos garantizados o 
•no con derechos reales; aceptar o constituir hi
potecas y prendas agrarias y cancelarlas; adqui
rir o ceder créditos, cobrar, percibir, efectuar pa
gos, transacciones y celebrar contratos de loca
ción y conferir ■ poderes especiales y generalas de 
administración y para asuntos judiciales; inscri
bir marcas y patentes de' invención; para todo lo 
cual podrá suscribir cuantos instrumentos o es
crituras públicas o privadas fueren menester. Po
drá, asi mismo\ realizar toda clase de operaciones 
bancariasi con el Banco Hipotecario Nacional y 
demás Bancos, -solicitar préstamos y descuentos, 
efectuar depósitos en cuenta corriente; librar che
ques, letras de cambio vales, pagarés y giros, 
endosarlos y negociarlos.
DUODECIMO: En caso de disolución la socie
dad, el -socio o socios que se hicieren cargo del 
activo y pasivo, deberán restituir a los salientes 
el capital y utilidades que les correspondieren en 
Les cuotas trimestrales iguales a partir de la 
fecha de aprobación del balance pertinente, con 
un interés del seis por ciento anual.

Bajo las- doce cláusulas que preceden, los con
tratantes declaran formalizado el presente con
trato social, a cuyo fiel cumplimiento se obligan 
con arreglo ce derecho, firmándose para constan
cia tres ejemplo, es de un mismo tenor y a un 
solo efecto ,debiéndose oblar el sellado de ley 
en el original que se inscribirá en el Registro 
Público de Comercio, en la fecha y lugar arriba 
indicados.
Fdo: ARON BRESLIN — Fdo: SRAEL EPSTEIN. 

Fdo: JUANA ORLINSKY DE BRESLIN — Fdo': 
.DORA BRESLIN DE EPSTEIN.

e) 18 al 24¡4|52.

N- 8013. — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRL 
TURA NUMERO NOVENTA Y CINCO. — VEN- 
TAÑOME, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. — En la ciudad de Salta, capital de 
lo: Provincia del mismo nombre, República Ar
gentina, o; siete días del mes de Abril de mil 
novecientos cincuenta y dos, ante mí, Juan 
Pablo Arias/ Escribano Público, Titular d|el 
Registro número veintiocho y testigos que al 
final se expresan y firman, comparecen dos?. 

HUMBERTO COBRADO RONCAGUA, soltero, 
domiciliado en Alvarado seiscientos sesenta y 
siete, de esta ciudad, y don ENRIQUE ANTONIO 
VIDAL, casado en primeras nupcias con doña 
Alida Hebe Muñoz, domiciliado en Belgrqno 
mil setenta y ocho de esta ciudad; ambos com
parecientes argentinos, mayores de edad; hábi
les y de mi conocimiento, doy ié* y dicen: Que 
han convenido constituir una Sociedad de Res. 
ponsabilidad Limitada/ de acuerdo a las condi
ciones que establecen las cláusulas siguien
tes: PRIMERO: Queda constituida entre los 
comparecientes una Sociedad de Responsabi
lidad. Limitada que girará bajo la razón so
cial de^VENTANOBLE SOCIEDAD DE RESd 
PONSABILIDAD' LIMITADA”, con domicilio en

reales y cancelarlos total o parcial mente. — 
Conferir poderes especiales y -generales o w- 
varlos, registrar o protocolizar los actos y 
tos sujetos a esta formalidad; rectificar, © ado
rar actos jurídicos, inscribir marcas y otorgar y 
firmar los instrumentas públicos o privados ^u® 
fueren necesarios para ejecutar cualquiera de Ib® 
actos enumerados en las cláusulas preinsertas ® 
que se relacionaren con la administración eKmdl. 
El detalle de facultades que antecede; ©s smpl®- 
mente enunciativas y no restrictivo, pudiendo, «ir- 
consecuencia, cada gerente practicar todos kt» 
tos y gestiones necesarios para el amplio ejerd^s® 
de sus funciones, con la sola excepción de <qu® 
para vender, hipotecar o disponer de cuakfESfer 
modo de los bienes de la sociedad será menease 
la firma de ambos socios. — SEXTA: Además 
los negocios sociales, ambos socios podrán ds- 
dicarse a otras actividades, siempre que no re
dunden en perjuicios de la sociedad. — SEPTIMA: 
Anualmente en el mes de Enero, se practicable 
o balance del gi-o social, sin perjuicio de. fes 
balances parciales o de comprobación que 
U contabilidad o qus fuera pedido por cualqus®- 
ra de los socios. — Si los balances ni fuerm 
femados u observados por los socios dentro 
ío® quince días posteriores a su terminación, s® 
entenderá que quedan aprobados. — De las uti
lidades realizadas y líquidas de cada ejeníics® 
anual, se distribuirá el setenta por' ciento para. ®1 

‘socio señor Corrado Roncáglia y el treinta por 
atonto para el socio señor Vidal, todo previa -de
ducción del cinco por ciento para formar el few- 
do da reserva legdl, cesando esta obligación cree» 

do este fondo alcance al diez por ciento d»l ca
pital, y de otro cinco por ciento destinado a un 
fondo de previsión, para cubrir las exigencias 
de la ley once mil seiscientos veintinueve. — Las 
pérdidas serán soportadas en la misma proporción 
y si afectaren el capital, serán compensadas con 
las utilidades de futuros ejercicios. — Las grati
ficaciones serán faculattivas de los socios^y por 

i ningún concepto obligatorias. — Las utilidades de 
los socios ¡serán llevadas a una cuenta especial 
de ganancias acumuladas, las que solo podrán ser 
retiradas previa conformidad de los dos socios 
y cuyos saldos gozarán de un interés a estipular
se oportunamente ,en la proporción! y tiempo qu© 
lo® socios vieren conveniente, — OCTAVA: Los 
sacios se reunirán en junta por lo menos una vez 
cada dos meses para considerar la marcha de los 
negocios sociales y adoptar las medidas que con
sideren convenientes. — De las • reuniones que 
se realicen se labrarán actas en un libro especial, 
la que serán firmada por los socios. — NOVENA: 
En caso de disolución de la sociedad a pedido 
del socio señor Vidal, éste no podrá exigir por 
ningún motivo á título de compensación suma al
guna por derecho de llave o buena clientela y 
las reservas acumuladas al fondo de previsión 
serán <d beneficio del otro socio. — Tanto en 
te caso como en cualquier otro de disolución d@ 
Is .sociedad, se resolverá entre los socios en qus> 
forma se liquidará siempre que no contraríe la® 
disposiciones de la ley respectiva y código de 
comercio. — DECIMA: En caso de disolución, ya 

sea por expiración del término, por incapacidad 
sobreviviente o fallecimiento de alguno de los so
cios, la sociedad procederá a liquidarse en .la for
ma que convinieran los socios o los herederos 
del socio premuerto, según ©1 caso, siempre que 
no contraríe las disposiciones legales vigentes. 
UNDECIMA: Toda duda, cuestión o divergencia 
que durante la existencia de la sociedad o du- 

! rante su disolución y . liquidación llegare a sus
citarse entre los socios o sus herede_os o repre~

cali© Alvarado número seiscientos sesenta y ’ 
siete de estío?, ciudad* o él que se fij'e posteL 
riormente y su duración será por el término 
de cinco años q' contar del día uno de Enere 
próximo pasado., a cuya fecha retrotraen las 
operaciones sociales. — SEGUNDA^ La- sou 
ciedad tendrá por objeto los ^negocios de co
misiones, consignaciones, distribución y re
presentación de fábricas, entidades comercia
les, productos y marcas, como así también 
comprar, vender/ hipotecar, prendar bienes in¿ 
muebles, muebles y semovientes, explotar in
dustrias, importar y explotar y en general, todo 
lo que constituya negocio. TERCERA; El capital 
social lo contituye la suma de Do$cien(tos cisu 
•cuenta mil pesos moneda nacional de curso 
legal, dividido en dos mil quinientas cuotas 

de cien pesos cada una, de las cuales el ; 
ñor Corrado Roncaglia suscribe un mil qui- * 
nientas cuotas y el señor Vidal un mil cuota® 
las que se integran en la siguiente forma: Tree 
miL seiscientos setenta y cinco pesos moneda 
nacional en dinero efectivo y doscientos cua
renta y seis mil trescientos veinticinco pesos 
moneda nacional en mercaderías, muebles y 
útiles, de conformidad al inventario practica
do oportunamente y aprobado por ambas par
tes contratantes. — CUARTA: La dirección y 
administración de la sociedad será ejercida 
conjunta./ separada o alternativamente por1 am
bos socios, en el carácter de gerentes, quienes 
en todos los actos en que la sociedad, interven
ga, firmarán con su firma particular a conti. 
nuación de la leyenda "Ventanoble, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada" y sobre la men
ción de su carácter de gerente, con la prohibi
ción de comprometerla en especulaciones extra
ñas al giro social, en fianzas, garantías o vales 
a favor de terceros. — QUINTA: El mandato pa
ra administrar a-demás de los negocios que for
man el objeto de la Sociedad, los siguientes: a) 
Adquirir el dominio de toda clase de bienes 

bles, semovientes, inmuebles urbanos o rural®®, 
créditos, títulos, acciones u otros objetos o va
lores, ya sea por compra permuta, cssión dación, 
en pago o por cualquier otro título, con facultad 
para vender, hipotecar o de otro modo gravar 
o .enajenar .bienes de esa naturaleza, a tí tul®

1 oneroso pactando en cada caso de adquisición 
; o enajenación los precios, plazos, formas de pa
go condicion.ee de tos expresadas operaciones, 
satisfaciendo o percibiendo, el importe corres posa?

! diente, al contado o a crédito. — b) Celebrar 
' contratos de locación, pu-diendo renovarlos, me
dicarlos, ampliarlos o rescindidos y pagar © c©- 

j b:ar arrendamientos. —’c) Tomar dinero en prés
tamo de los Bancos oficicáes o particulares, con 
o sin garantía real o pe.sonal y establecer toda 

; clase de operaciones comerciales o henearías, sin 
limitación de tiempo. ni de cantidad, que tengan 
por objeto girar, descontar, aceptar, endosar, ce- 

¡ deí, cobrar, enajenar y negociar de cualquier 
modo letras de cambio, pagarés, vales, giros, 
cheques u otras obligaciones o documentos de 
créditos públicos y privados y constituir depó
sitos. — e) Aceptar o hacer consignaciones, no- 

, vaciones, remisiones o quitas de deudas. — i) 
^Comparecer en juicio por si o por medio de ape

der ado, con facultad para entablar y contestar 
demandas de cualquier naturaleza y fuero, decli- 
nar o prorrogar jurisdicciones, comprometer en 

' árbitros o arbitradores, transigir, pestar o deferir 
juramentos, reconocer obligaciones preexistente® y 

• renunciar al derecho de apelar o a prescripciones 
> adquiridas. — g) CunsLiuír o enajenar ¿ereche

condicion.ee
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Carlos M. Barbarán y don 
vecinos, mayores, hábiles y 
de todo lo cuál doy fé. — 
selios de papel notarial nú-

termina al folio doscientos cin- 
del protocolo del Registro a mi 
bordado Enero—Vale. — H. C. 
ENRIQUE A. VIDAL. — Tgo: C.

rán efectuarse las 
ta 10 d® abril de

reclamaciones de ley. — Sal-
1952.

16|4|52 cíl 22|4¡52

ASAMBLEAS

oniste d*-
Linistraoión

Para asistir a la Asamblea, los acc 
berán depositar sus acciones en la Adjjni 
<s la Sociedad o el recibo de su depósito en el. 
Banco, con tres días

i de la misma.
le anticipación a la fechar ,

SL DIRECTORIO
e) Io al 19]J|52.

N- 8029. — SOCIEDAD ESPAÑOLA DE
& M. — METAN

Convócase a Asamblea Extraordinaria para 
el 27 del corriente mes, para considerar la 
siguiente

AVISO BE ‘SECflETAfclA DE ILA 
NACION

í

sentantes, será resuelta sin forma del juicio por 
árbitros amigables componedores, nombrados uno 
por cada parte, las cuales designarán uh tercero, 
cuyo fallo será inapelable. — Bajo las once cláu
sulas que anteceden las partes dejan concluido 
este contrato, obligándose conforme a derecho. — 
Leída y ratificada, firman por ante mi y los tes
tigos del acto, don 
Ernesto Raúl Ranea, 
de mi conocimiento, 
Redactada en cuatro
meros veinte mil quinientos treinta y dos, cuatro 
mil seiscientos diez y ocho, cuatro mil seiscientos 
diez y nueve y veinte mil quinientos treinta y uno. 
Sigue a la que 
cuenta y cuatro 
cargo. — Sobre 
RONCAGLIA. —
M. BARBARAN. — Tgo: RAUL E. RANEA. — Ante 
mi: JUAN PABLO ARIAS. — Hay un sello y una 
estampilla. — CONCUERDA con su original, doy 
fe. — PARA VENTANO-BLE, SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA expido el presente en | 
cuatro sellos, numerados correlativamente del diez I 
y nueve mil trescientos treinta y ocho al diez y 
nuev@ mil trescientos cuarenta y uno, en el lugar 
y fecha d® su otorgamiento. — Sobre borrado: os 
—a—T—y—n—Val¿
JUAN PABLO ARIAS — Escribano Público

e) 14 al 21]4|52.

29
39

ORDEN DEL DIA
.—.Lectura del acta anterior.
— Renovación de Estatutos.
■— Autorización para imprimir títulos de* ac

ciones por un'valor de $ 50.000—.
Motan, Abril 17 de 1952.

PRWDEPÍCJL DE LA NACION ■
SUR-SECRETARI/ DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

s® bene-

• . VENTA DE NEGOCIOS
N9 8022, — AVISO. — Se comunica a los in_ 

teresados que el negocio despacho de bebidas 
de Ana; Rosa luárez sito en calle Caseros 2099 
ha. sido vendido a los señores Néstor Hugo 
Flores y Francisco Vargas, quienes se hacen 
cargo del activo y pasivo. Para oposiciones 
según Ley 11.867 en Caseros 2099- 

e|.17j4!52 al 2314’52

CARRASCO
Presidente

f

Son numerosos las ancianos que 
tócm con el funcionamiento de los hogares 
que a ellos destín 
RAíé DE ASISTENG

y Previsión.
; de Trabajo y

a la DIRECCION GENE- 
LA SOCIAL de la Secre-

taría de Trabajo ;
Secretaría

Dirección Grcl. de Asistencia Social.
Weráiós

798§ — LA CURTIDORA SALTELA S. A. 
Comercial e Industrial

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9° de 
los Estatutos, se convoca a los Señores Accionistas 
a la 
tuará 
en el 
lidad

SDSCRIPTORESA LOS

las suscripciones cd BO- 
deberán ser- renovadas 

@1 mes de su vencimiento.
A LOS ATOADORES _

8® recuerda qu©
L8HN OFICIAL en_

i©

2®
3°

N° 8018. — EDICTOS. — Se hace saber a los 
interesados que don CABIOS PEDRO MONTANI 
vende a don EMILIO GONZALEZ, ambos domici
liados en calle Jujuy N° 359 d® esta ciudad, el 
negocio de cafetería y churrería sito en el Mer
cado San Miguel, 'puestos 1071108, donde debe-

4®

5®

Asamblea General Ordinaria, que se efec- 
el día 2Q de Abril de 1952 a las 11 horas 
local de la ccdle Sarmiento s|n. d® la leca- 
de Rosario de Lerma. ■

ORDEN DEL DÍA i '
— Consideración de la Memoria — Raíanse ‘

Cuantas de Ganancias y Pérdidas ® informe ■ 
del Síndico, correspondientes al Ejercicio 1° • 
de Enero al 31 de Diciembre de 1351 (Oa- ; 
tavo ejercicio de la Sociedad}. |

— Distribución de las utilidades. j
— Designación por dos años de tres Directores !

Titulares y tres suplentes. !
— Designación per un año del Síndico Tit-u- ■ 

lar y Síndico Suplente.
— Designación de dos accionistas para @^re- 

bar y firmar el Acta de la Asamblea ea 
unión del Presidente y Secretario.

i avisos 
;sado&- a

La primera pubíicación de los 
be ser controlada por las intere, 
de salvar en tiempo oportuno cuclquier 
en que se hubiera incurrido.

MUNICIPALIDADESM LAS

fm

acuerdo al D ecreto N° 3649 iel 11/7/44 
es obligatorio la

de los bede 
gosardm d© la 
sí Beereto N° 
1Í48.

este Bo.■publicación @ 
lances trimestrales, los que 
bonificación establecida por 
H.I92 del 16 d® Abril ds

DIRECTOR

Talleres Gródticos 
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
19 5 2

\


